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Resumen 

El objetivo del presente estudio es conocer las percepciones de acoso laboral en el campo de 

la medicina por parte de egresados de medicina que han cursado el internado en el 2024 en 

una universidad en Huancayo. Para ello se empleó una metodología cualitativa con un diseño 

de análisis temático. Se entrevistó a diez egresados, cuatro hombres y seis mujeres y se 

abordó sus nociones sobre el acoso laboral, sus causas, consecuencias, manifestaciones y los 

recursos disponibles para afrontarlo. Los resultados muestran que los participantes 

identificaron el acoso laboral como una problemática estrechamente vinculada a relaciones de 

poder sustentadas en la estructura jerárquica y rígida característica de la formación médica. 

Asimismo, señalaron la presencia de una cultura que tiende a normalizar el maltrato, así 

como la reproducción de modelos tradicionales dentro del proceso formativo. Se identificaron 

diversas formas en que se manifiesta esta problemática, observándose diferencias según el 

género, siendo las mujeres las más afectadas, especialmente en situaciones de acoso de índole 

sexual. Estas manifestaciones pueden generar consecuencias negativas en el bienestar 

emocional y el rendimiento en su práctica pre profesional. Finalmente, los participantes 

destacaron la existencia de recursos de afrontamiento, entre los cuales resaltó la capacidad de 

agencia y el apoyo mutuo entre los cointernos. 

Palabras clave: percepciones, acoso laboral, internado, medicina. 



Abstract 

The objective of the present study is to understand the perceptions of workplace harassment 

in the field of medicine among medical graduates who completed their internship in 2024 at a 

university in Huancayo. To this end, a qualitative methodology with a thematic analysis 

design was employed. Ten graduates were interviewed—four men and six women—and their 

notions regarding workplace harassment, its causes, consequences, manifestations, and the 

available coping resources were addressed. The results show that the participants identified 

workplace harassment as a problem closely linked to power relations sustained by the 

hierarchical and rigid structure characteristic of medical training. They also noted the 

presence of a culture that tends to normalize mistreatment, as well as the reproduction of 

traditional models within the training process. Various forms of this problem were identified, 

with observed differences based on gender; women were the most affected, especially in 

situations of sexual harassment. These manifestations can generate negative consequences for 

emotional well-being and performance in their pre-professional practice. Finally, the 

participants highlighted the existence of coping resources, among which agency capacity and 

mutual support among co-interns stood out. 

Keywords: perceptions, workplace harassment, internship, medicine. 
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Introducción 
 

De acuerdo a un informe realizado por la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT, 2022) y la Organización de las Naciones Unidas (2022), a nivel mundial más de una de 

cada cinco personas empleadas ha sufrido violencia y acoso en el trabajo durante su vida 

laboral. Dentro de ello, el continente americano (incluyendo Norteamérica, Centroamérica y 

Sudamérica) fue el de mayor tasa de violencia laboral con un 34,3%. Además, los grupos más 

vulnerables a diferentes tipos de violencia incluyen a los jóvenes, los trabajadores migrantes 

y quienes desempeñan empleos no remunerados o asalariados, entre los cuales las mujeres 

(39 %) han sido víctimas de acoso laboral en mayor proporción que los hombres (30,8 %). 

En Latinoamérica, la situación no es distinta. Un informe basado en el Convenio 190 

de la OIT (2022) revela que el 71% de los trabajadores encuestados ha experimentado alguna 

forma de violencia en el trabajo, siendo las prácticas profesionales el contexto donde más 

frecuentemente se manifiesta este acoso laboral (55%). 

En el Perú, datos de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 

(SUNAFIL, 2021) señalan que entre 2020 y 2021 se registraron 939 denuncias relacionadas 

con acoso y hostigamiento laboral. Un estudio realizado en el marco del Convenio 190 de la 

OIT encontró que el 74% de los trabajadores encuestados en el país reportaron haber 

experimentado situaciones violentas en sus espacios de trabajo. 

El Instituto de Estudios Sindicales (IESI, 2021) destaca que las poblaciones más 

vulnerables en el entorno laboral son las mujeres, la comunidad LGBTIQ y trabajadores 

informales. En relación con ello, se encontró que el 64% de las mujeres sufrió de acoso 

laboral. A nivel provincial, Junín figura entre las regiones con mayores índices de violencia 

de género, donde el 87,2% de las víctimas son mujeres, siendo Huancayo, la ciudad con 

mayores casos atendidos por los Centros de Emergencia Mujer según la data compartida por 

el Programa Nacional Warmi Ñam (2024). 

Además, las mujeres son quienes perciben e identifican el acoso laboral en mayor 

medida que los hombres (80% frente al 58%). También se señala que el 24% de las personas 

encuestadas ha sido acosada o discriminada en su lugar de trabajo por pertenecer a la 

comunidad LGBTIQ+. Por último, es importante señalar que la alta tasa de informalidad en  

el Perú, que asciende al 78,1% según el Instituto Nacional de Estadística e Informática 

(2021), exacerba la vulnerabilidad de los trabajadores ante situaciones de acoso y violencia 

laboral. 
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En esta línea, es importante señalar que el acoso laboral es definido como una forma 

de violencia caracterizada por comportamientos no deseados hacia una persona, que impactan 

su dignidad o integridad física, psicológica o moral, de acuerdo a la Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral. Estas acciones pueden generar un entorno intimidante, hostil o 

humillante, además de afectar su desempeño o su situación laboral, familiar, social, o en otros 

ámbitos (Congreso de la República de Perú, 1977). 

Cabe señalar que, si bien el acoso laboral ocurre en muchas profesiones, este es 

especialmente común en el sector salud debido a la gran exigencia de este trabajo (Bastias et 

al., 2021; OIT, 2021). Este sector es un entorno particularmente estresante, marcado por 

desafíos como largas jornadas, salarios insuficientes y desigualdades (Vilchis & Cruz, 2023). 

Además, en este ámbito, los trabajadores no solo ofrecen el servicio, sino que también 

garantizan su calidad, lo que les dificulta mantener un ritmo de trabajo constante, ya que el 

servicio depende de la demanda del momento (Ansoleaga & Toro, 2014; Ansoleaga et al., 

2021). 

Tanto el sistema de salud como el propio equipo de salud pueden ser generadores de 

violencia en los pacientes, sus familiares y entre compañeros de trabajo (Palma et al., 2018). 

Asimismo, la Asociación Médica Mundial (2023), señala que la violencia en el sector salud 

tenía repercusiones en todo el sistema sanitario, ya que deteriora el clima laboral y debilita las 

condiciones en las que se desempeñan los profesionales. En esta línea, la presencia de 

violencia puede comprometer la disponibilidad de la atención sanitaria, particularmente en 

áreas empobrecidas. 

De igual manera, en un estudio realizado por Mejía (2016), la gran mayoría del 

personal de salud evaluado manifestó haber experimentado algún tipo de maltrato laboral al 

menos una vez. Este panorama resulta alarmante, pues propicia un entorno laboral adverso 

que impacta negativamente en el rendimiento laboral, acarreando consecuencias como 

ausentismo laboral, disminución en la productividad, deterioro en la calidad del servicio, 

entre otros. Sin embargo, la mayoría de casos reportados sobre algún tipo de acoso y donde 

más se visibiliza la estructura jerárquica es en la formación médica (Sierra et al., 2019). Estos 

actos de acoso se dan de médicos especialistas hacia los médicos residentes, asistentes e 

internos (Carrillo & Gómez, 2014). Cabe indicar que dentro de esta cadena jerárquica en el 

último eslabón de la carrera se encuentran los internos, quienes son propensos a recibir 

maltratos de sus docentes, colegas, personal administrativo y pacientes (Mejía et al., 2016). 

De esta manera, el acoso a estudiantes de medicina es un problema internacional que 

ha sido reportado por décadas en diversos países (Chávez et al., 2016), cuya persistencia 
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queda reflejada en los hallazgos recientes de la Association of American Medical Collages 

(AAMC, 2025). Esta asociación realizó un cuestionario llamado All Schools Summary report 

of Medical School Graduation Questionnaire, este instrumento proporciona datos de los 

egresados de las facultades de medicina en Estados Unidos que otorgan el título de Doctor en 

Medicina. El propósito de este es permitir que las instituciones académicas y otras 

organizaciones identifiquen y aborden problemáticas críticas para el futuro de la educación 

médica y el bienestar estudiantil. 

En este sentido, se encontró que el 36,4 % de los estudiantes de medicina indicaron 

haber experimentado algún tipo de acoso físico, psicológico o sexual por parte de enfermeras, 

profesores, residentes u otro personal de salud a lo largo de su carrera. Además, el 87,3% de 

los encuestados mencionan haber sufrido algún tipo de acoso mayormente en sus prácticas en 

los entornos de salud, en especial los hospitales. 

En Latinoamérica se encontró un estudio realizado a estudiantes de medicina de 

Panamá, Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Honduras, Ecuador y Perú. Esta investigación 

recoge que el 9,7% de los entrevistados menciona haber sido víctima de algún tipo de acoso. 

En particular, a nivel nacional, el 60,4% de los internos de medicina de diversos hospitales 

del Perú percibió haber sufrido de acoso durante su internado y residentado (Mejía et al., 

2022). 

A nivel de normativas contra el acoso laboral, la Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo N° 29783 (2016) promueve una cultura de prevención de riesgos laborales, 

incluyendo el maltrato laboral, y dispone que los empleadores implementen medidas para 

prevenir y sancionar el acoso, estableciendo protocolos de actuación y mecanismos de 

denuncia. En el sector salud, entidades como EsSalud han adoptado reglamentos internos que 

refuerzan estas disposiciones conocido como el Plan Anual de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de EsSalud (2025), priorizando el respeto a la dignidad y los derechos de los 

trabajadores. Este plan contempla programas de formación y sensibilización para todos los 

niveles jerárquicos, la creación de canales de comunicación confidenciales para reportar 

situaciones de maltrato, y un sistema de sanciones que varía según la gravedad de las faltas. 

Asimismo, se garantiza la protección de los denunciantes frente a posibles represalias, 

resguardando su integridad laboral y personal. 

En cuanto a normativas sobre políticas públicas en torno al acoso laboral en el 

internado, el Ministerio de Salud (2022) aprobó una directiva administrativa para el 

desarrollo de actividades del internado de ciencias de salud. En esta directiva se señala que 

los internos deben de contar con un seguro de salud, trabajar treinta y seis horas semanales 
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como máximo y recibir una compensación mensual. Sin embargo, no se menciona a detalle 

las actividades que los internos deben realizar. De acuerdo con este documento las 

actividades las decide la universidad en conjunto con el establecimiento de salud para  

cumplir con las competencias requeridas. 

La aplicación de esta directiva es obligatoria en todos los establecimientos de salud 

públicos y privados donde se desarrollen actividades relacionadas al internado en ciencias de 

la salud. Cabe indicar que esta directiva resulta importante en la línea de contextualización de 

los derechos y deberes de los internos de medicina, ya que enmarca las condiciones generales 

bajo las cuales deben desarrollarse sus prácticas. No obstante, no constituye una medida 

orientada específicamente a prevenir, sancionar o canalizar denuncias sobre situaciones de 

acoso laboral que los internos puedan experimentar durante su formación. 

En cuanto a las normativas dentro de las universidades, estás cuentan con un 

reglamento del internado médico donde se establece a mayor detalle las actividades 

académicas que deben realizar los estudiantes como: visitas médicas, conversatorios clínicos 

o quirúrgicos, etc. Asimismo, se habla sobre sus responsabilidades, horas de trabajo y sistema 

de notas, pero no se aborda las medidas que toma la universidad en caso el interno de 

medicina sufra de algún caso de violencia (EAP, 2021). 

Asimismo, diversas universidades particulares disponen de un departamento de 

bienestar universitario. En Lima, por ejemplo, instituciones como la Pontificia Universidad 

Católica del Perú (PUCP) y la Universidad Peruana Cayetano Heredia (UPCH) ofrecen este 

servicio. En regiones como Arequipa y Junín, la Universidad Continental (UC) también 

cuenta con un área similar. Estos departamentos brindan apoyo psicológico para facilitar la 

adaptación de los estudiantes a la vida universitaria y fomentar su desarrollo personal, social 

y emocional (Bienestar Psicológico PUCP, Centro de Atención Psicológica UC, Oficina 

Universitaria de Bienestar Estudiantil, s/f). Sin embargo, no todas las universidades ofrecen 

este tipo de servicios; como se puede notar, la mayoría de las instituciones mencionadas son 

privadas y se ubican en Lima. 

Es importante destacar que todas las universidades mencionadas anteriormente 

cuentan con un protocolo contra el acoso u hostigamiento sexual, en cumplimiento con la Ley 

N° 27942 (Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual). Esta normativa exige 

que todas las universidades licenciadas implementen un documento interno que establezca 

objetivos, estrategias y procedimientos para prevenir y atender de manera efectiva los casos 

de esta problemática. Esto es fiscalizado tanto por el Ministerio de Educación y la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (MINEDU, 2018) 



5 
 

Este tipo de violencia que ocurre dentro de la educación médica se ha abordado en 

diversos estudios desde conceptos como bullying, maltrato o acoso laboral. Sin embargo, las 

últimas investigaciones de esta problemática lo describen desde el término acoso laboral para 

referirse al maltrato que sufren en este ámbito (Real et al., 2022; Rodriguez & Parovic, 2017; 

Taype et al., 2016; Vilchez et al., 2021). Como se mencionó anteriormente, este es un 

concepto más amplio e incluye el carácter intencional de la conducta, el daño físico, 

psicológico y sexual como consecuencia y su origen en asimetrías de poder reales o 

simbólicas de la relación (Sánchez et al., 2016). 

Asimismo, este tipo de acoso está relacionado con la aparición de síntomas como 

pérdida de confianza, fatiga, sentimientos depresivos y ausentismo laboral, lo que afecta tanto 

la productividad como el aprendizaje de los estudiantes en entornos académicos (Ortiz et al., 

2014). Además, este acoso puede causar daños físicos y psicológicos, obligando a los 

estudiantes a realizar acciones no deseadas (Bermeo et al., 2016). Varios estudios confirman 

que los estudiantes de medicina han experimentado acoso en algún momento de su formación 

(Bastias et al., 2021; Osornio & Paralta, 2024; Vilchez et al., 2021). El problema se agrava 

cuando el acoso proviene del personal de salud de las mismas instituciones encargadas de 

formar a los internos, lo que convierte la relación formativa en un entorno de abuso y 

violencia en lugar de aprendizaje (Nieto et al., 2016; Sierra, et al., 2019). 

Los principales tipos de acoso laboral, según las directrices de la Organización 

Internacional del Trabajo para abordar la violencia en el sector salud, son el acoso 

psicológico, físico, sexual y educativo. Sin embargo, este último tipo de acoso está incluido 

dentro de los tres primeros. Por esta razón, en esta investigación solo se abordará el acoso 

considerando sus manifestaciones de tipo psicológico, físico y sexual, pero enfocados en el 

ámbito educativo. 

En primer lugar, el acoso psicológico es el uso abusivo del poder que afecta la salud 

mental de las personas. Este se da en forma de abuso verbal, intimidación, amenazas, etc. 

(Fnais et al., 2014; Munayco et al., 2016). Dentro de la educación médica el acoso 

psicológico es perpetuado en forma de críticas negativas, gritos, insultos, faltas de respeto y 

amenazas, a menudo bajo la falsa justificación de mejorar el aprendizaje (Vilchez et al., 2020; 

Abreu et al., 2020). También comprenden humillaciones públicas o menosprecio ya sea por 

género, religión, raza, rendimiento académico, etc. (Real et al., 2022; Vilchez et al., 2021). 

En segundo lugar, el acoso físico se refiere al uso de la fuerza física contra una 

persona o grupo (Real et al., 2022). En la formación médica este tipo de abuso incluye 

golpes, patadas, bofetadas, empujones, pellizcos y el lanzamiento de objetos, así como la 
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asignación de trabajos excesivos o la exposición a riesgos físicos sin la protección adecuada 

(Baldwin, 1991; Mejía et al., 2016). 

En tercer lugar, el acoso sexual abarca conductas de carácter sexual no deseadas ni 

correspondidas, que resultan ofensivas y generan en la víctima sentimientos de amenaza, 

humillación o vergüenza. Este tipo de acoso incluye insinuaciones o propuestas sexuales 

indecentes, comentarios obscenos, lenguaje corporal ofensivo de tipo sexual, discriminación 

por género o preferencia sexual, tocamientos no consentidos y chantajes sexuales (Carrillo y 

Gómez, 2014; Mejía, 2016). Además, en entornos jerárquicos y androcéntricos, como el 

ámbito médico, estas formas de acoso y discriminación hacia la mujer persisten, reflejándose 

en la violencia de género y la presión constante sobre las mujeres para demostrar su 

capacidad profesional (Castro & Villanueva, 2018; Fnais et al., 2014; Graves et al., 2021). En 

este sentido, el hostigamiento sexual y la discriminación basada en género siguen siendo 

problemas presentes en diversos contextos, incluidos los educativos (Vilchez et al. 2020). 

El acoso laboral hacia los estudiantes de medicina surge de diversos factores propios 

del entorno médico, siendo las relaciones jerárquicas la principal causa. La estructura vertical 

que caracteriza a la carrera, junto con las altas exigencias y la presión emocional del trabajo 

clínico, crea un contexto en donde se produce abusos de poder y diversas manifestaciones de 

maltrato hacia los estudiantes de medicina (Bastías et al., 2021) 

Como se menciona en el párrafo anterior, detrás de las distintas formas de acoso 

laboral hay una dinámica más profunda vinculada al origen de la violencia. Esto puede 

comprenderse a partir del modelo del triángulo de la violencia propuesto por Johan Galtung, 

quien compara la violencia con un iceberg, la parte visible corresponde a la violencia directa; 

mientras que, en la parte de abajo, la parte no visible, se encuentra la violencia estructural y 

cultural (Pérez, 2023). 

En primer lugar, la violencia directa se manifiesta a través de acciones concretas tanto 

físicas como verbales (Salinas, 2023). En segundo lugar, la violencia estructural surge de 

sistemas o estructuras sociales, económicas o políticas que generan injusticia o desigualdad, 

por lo que puede estar presente en instituciones como la escuela, empresas o en el mismo 

sector de salud. Esta violencia tiene la explotación como principal daño porque implica un 

aprovechamiento desigual de las personas dentro de un sistema que favorece a unos y 

perjudica a otros. Es decir, los individuos con menos poder o recursos son obligados a aceptar 

condiciones injustas para mantener su posición o acceder a oportunidades básicas (Azzolini, 

2024). 
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Cabe indicar que en este tipo de violencia no existe un perpetrador claro, sino que es 

intrínseca a la forma en que se organiza la sociedad. Esta organización según Galtung, está 

compuesta por normas, reglas, instituciones y prácticas que aun sin intención explícita de 

dañar, producen desigualdad y limitan las oportunidades de ciertos grupos (Castellanos, 

2019). Finalmente, la violencia cultural, se refiere a los aspectos de la cultura (religión, 

lenguaje, arte, etc.), que se usan para legitimar o justificar la violencia directa o estructural 

(Galtung, 2003). 

Una forma específica de violencia cultural en el nivel de las relaciones sociales 

cotidianas, es la violencia simbólica planteada por Bourdieu. Ambos destacan que estas 

formas de violencia no son directas, sino que actúan de manera encubierta (Bourdieu, 1985; 

Galtung, 1998). Además. mantienen y reproducen las jerarquías sociales. Para Bourdieu, la 

violencia simbólica, perpetúa la dominación de un grupo sobre otro ejercida a través de los 

significados, símbolos, lenguajes, normas y categorías culturales que hacen que las relaciones 

de poder parezcan legítimas (Mc Kay, 2023). 

La cultura jerárquica en las distintas etapas de la carrera de medicina fomenta un 

abuso de poder, que hace vulnerables a los estudiantes. Esta estructura piramidal genera 

conflictos en las interacciones entre profesores, alumnos y autoridades académicas, lo que 

termina afectando la convivencia, la salud mental de los estudiantes y, eventualmente, la 

calidad de la atención médica (Achata et al., 2017). En este marco, la comprensión de la 

violencia simbólica permite trasladar estas nociones teóricas al ámbito institucional, 

evidenciando cómo las dinámicas culturales y estructurales descritas por Galtung y Bourdieu 

se reflejan en contextos jerárquicos como la formación médica. 

En esta línea, según la propuesta de Foucault, el poder no solo se ejerce de manera 

directa, sino que también está presente en las instituciones y en los discursos que las 

sostienen (Conforti, 2017). En el contexto de la medicina, los internos se encuentran en la 

base de esta jerarquía. Por ello, tienen menos poder y voz frente a diversos actores del ámbito 

de la salud como médicos, enfermeras, etc. (All Schools Summary report of Medical School 

Graduation Questionnaire, 2025), Esto los hace más susceptibles a ser objeto de abuso. Esta 

cultura jerárquica puede perpetuar una dinámica donde los internos se sienten obligados a 

aceptar el maltrato como parte del proceso de aprendizaje, temiendo represalias o 

consecuencias negativas para su carrera si denuncian el abuso (Cayuela & Ruiz, 2022). 

Además, en algunos entornos académicos, el acoso se ha normalizado como parte del 

proceso formativo, perpetuando una mentalidad de abuso en la que las generaciones mayores 
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justifican el acoso hacia los nuevos estudiantes como una forma de preparación para el 

trabajo médico (Vilchez et al., 2020). 

El acoso en el entorno de la enseñanza médica puede pasar desapercibido, pero sus 

consecuencias son significativas. A nivel individual, diversos estudios dan cuenta que genera 

estrés, ansiedad y depresión (Vilchez et al., 2020), e incluso síntomas de estrés postraumático 

(Ng et al., 2020). Estos efectos comprometen la salud mental de los estudiantes, aumentando 

el riesgo de burnout, depresión y suicidio (Mejía, 2022). Además, puede afectar la relación 

del aprendiz con su carrera, disminuyendo la satisfacción laboral, generando ausentismo 

laboral desconfianza en los sistemas de evaluación y motivando el abandono de la carrera 

(Ortiz et al., 2014). Cabe señalar que las acciones violentas generan en la víctima 

sentimientos de ofensa, desvalorización o incompetencia (Carrillo & Gómez, 2014). También 

deteriora las actitudes profesionales, favoreciendo el cinismo y erosionando los valores 

humanistas (Ng et al., 2020). 

Este tipo de acoso no solo afecta al individuo, sino que también compromete 

indirectamente la atención médica, ya que perjudica la comunicación y la confianza en los 

equipos de salud (Ng et al., 2020). Se ha observado que los estudiantes de medicina 

experimentan mayores niveles de estrés en comparación con estudiantes de otros campos, 

especialmente en situaciones de acoso (John & Naik, 2020). Esto agrava problemas de salud 

mental como la depresión y el desgaste emocional, lo que puede impactar negativamente su 

capacidad de manejar pacientes (Richman et al., 1992; Ortiz & Beltran, 2011; Vásquez et al., 

2014). 

Frente a ello, cabe resaltar que los estudiantes de medicina pueden contar con factores 

protectores tanto individuales como colectivos para hacer frente al acoso laboral que sufren 

(Lavoie et al., 2016). Estos factores pueden contribuir a tener un ambiente positivo para el 

bienestar emocional y el progreso, a pesar de enfrentar situaciones adversas (Agudelo et al., 

2023). De esta manera, los estudiantes de medicina desarrollan la resiliencia, actividades de 

autocuidado y el soporte social para hacer frente al acoso laboral. 

La resiliencia es el proceso de adaptarse bien a la adversidad, a un trauma, tragedia, 

amenaza, o fuentes de tensión significativas (American Psychological Association, 2017). 

Diversos estudios realizados dan cuenta que los estudiantes del área de salud  muestran 

niveles más altos de esta habilidad, lo que les facilita adaptarse mejor a su proceso formativo 

en comparación con otras carreras universitarias (Córdova et al., 2024; Flores et al., 2018; 

Villalba & Martínez, 2019). En este contexto, la resiliencia es crucial para afrontar 

situaciones difíciles, como la violencia, ya que provee estrategias y herramientas que 



9 
 

fortalecen a los individuos y favorecen su crecimiento personal tras las adversidades (Finstad 

et al., 2021). 

Asimismo, Lyons et al. (2020) y Tello y Céspedes (2023), sostiene que otro factor 

efectivo para hacer frente a situaciones de adversidad y estrés de los estudiantes de medicina 

es realizar actividades de autocuidado. Estas pueden ser: hacer ejercicio, una buena dieta y 

mantener relaciones interpersonales satisfactorias y tener rasgos de carácter personal como la 

alegría, la autoeficacia y el optimismo. 

El soporte social es otro factor protector importante, ya que contribuye a atenuar el  

impacto negativo de las experiencias estresantes (Cohen, 2004; Cohen & Wills, 1985). 

Además, genera beneficios para la salud psicológica y física independientemente de la 

presencia de situaciones estresantes, al promover una mayor sensación de bienestar y afecto 

positivo (Rueger et al., 2016). Es decir, las relaciones cálidas y de cuidado están asociadas 

con una mayor salud y bienestar a lo largo de todo el ciclo vital (Applebaum et al., 2014). 

Existen tres tipos de soporte social: instrumental, informativo y emocional. El 

instrumental, se refiere a la provisión de recursos materiales o tangibles; el informativo 

consiste en ofrecer orientación o información con respecto a un problema que puede facilitar 

la comprensión de un evento estresante (Guizar et al., 2023); mientras que el emocional 

comprende manifestaciones de empatía, confianza y cuidado (Cohen, 2004). Además, el 

apoyo social puede distinguirse de dos formas: soporte recibido y percibido. El primero, 

alude a la cantidad de comportamientos de apoyo brindados por otros (Haber et al., 2007), 

mientras que el segundo, se relaciona con el grado de satisfacción y la sensación de conexión 

con el apoyo que la persona experimenta respecto al apoyo disponible (Grasdalsmoen et al., 

2020). 

En cuanto al apoyo percibido, se encontró que contar con altos niveles de respaldo y 

apoyo por parte de la familia, los miembros de la facultad y el equipo de la escuela de 

medicina y sus compañeros, así como una percepción del entorno de aprendizaje protegen a 

los estudiantes y les permiten hacer frente a las situaciones de agotamiento físico y mental 

estrechamente vinculadas a las exigencias de la vida academica (Kubrusly, 2020). 

Tras revisar diversas investigaciones sobre las causas, consecuencias y recursos que 

cuentan los practicantes de medicina para hacer frente al acoso laboral es importante señalar 

que la percepción de este proceso puede variar entre individuos por motivos personales, 

sociales, culturales, de género, etc. Además, las percepciones de maltrato son diferentes entre 

las posiciones de maltratado y maltratador (Sarabia, 2018). Por ello, es relevante estudiar 

estas percepciones. 
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Según la teoría cognitiva de la psicología, la percepción es un proceso cognitivo en el 

que se reconoce, interpreta y da significado a las sensaciones obtenidas del entorno físico y 

social basándose en esquemas mentales (Rosales, 2015; Vargas, 2014). Estos esquemas son 

conjuntos de información o conocimientos guardados en la memoria que ayudan a interpretar 

lo que ocurre alrededor, integrando las experiencias y conocimientos previos. Además, a lo 

largo del desarrollo se van construyendo estos esquemas, y con el tiempo, ayudan a percibir 

la realidad de manera más automática. Cabe señalar que la percepción no es un proceso lineal 

de estímulo-respuesta, sino que involucra una interacción constante entre el individuo y su 

entorno social (Arias, 2006; Camparrós, 1977) 

En cuanto a la relación entre acoso laboral y percepciones en estudiantes de medicina 

se encontraron tres estudios (Bastias et al., 2021; Real et al., 2023; Vilchez et al., 2021) que 

coinciden en señalar la alta prevalencia del acoso laboral en la formación médica, con 

particular énfasis en los últimos ciclos de estudio. 

En primer lugar, se identificaron estudios sobre la percepción de los tipos de acoso 

laboral que prevalecen en el entorno médico. El estudio realizado por Vílchez et al. (2021) 

analizó la percepción de acoso en internos de medicina en hospitales del Ministerio de Salud 

(MINSA) y EsSalud en 10 departamentos del Perú. Este estudio reveló un alto nivel de 

percepción de acoso, siendo el psicológico el más predominante, seguido del físico y el 

sexual. De manera complementaria, un estudio de Real et al. (2023), llevado a cabo con 

estudiantes de medicina en etapa de internado de universidades públicas y privadas de 

Paraguay, evidenció que cualquier tipo de acoso (psicológico, físico o sexual) es percibido 

con mayor frecuencia por las mujeres. 

En segundo lugar, se encontraron estudios que abordan las percepciones sobre las 

causas del acoso laboral en internos de medicina. En este aspecto, Real et al. (2023) señala 

que la cultura médica tiende a normalizar las situaciones de acoso laboral como parte de 

“ritos de paso” en las relaciones de enseñanza y aprendizaje. No obstante, el 98,11% de los 

internos de medicina reportó haber sufrido acoso laboral, lo que refleja una mayor 

disposición a reconocer estas conductas como problemáticas en comparación con lo 

previamente normalizado. Asimismo, Bastías et al. (2021), en su investigación con 

estudiantes de pregrado de medicina de una universidad tradicional chilena, resalta que los 

principales factores asociados al acoso laboral son las exigencias desreguladas y las prácticas 

que buscan socavar la autoestima y la motivación de los estudiantes. 

En tercer lugar, se encuentran los estudios sobre la percepción de las consecuencias 

del acoso laboral. En este sentido, Bastías et al (2021) destaca que los internos perciben estas 
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situaciones como una fuente significativa de estrés que afecta negativamente su bienestar 

emocional, lo cual es respaldado por estudios previos como el de Rautio et al. (2005). Esta 

percepción genera desconfianza en los sistemas de evaluación académica y, en algunos casos, 

puede llevar a los estudiantes a considerar la deserción de la carrera (Al-Hussain et al., 2008). 

Adicionalmente, se encontraron diferencias en la percepción del acoso laboral según 

el tipo de universidad del que provienen los practicantes de medicina. Según Vílchez et al. 

(2021), los internos provenientes de universidades privadas reportaron una mayor percepción 

de acoso laboral en comparación con aquellos de universidades públicas. Esto podría 

explicarse no necesariamente por una mayor frecuencia del acoso, sino por una mayor 

capacidad para identificarlo, gracias a la mejor regulación del internado y la presencia de 

tutores asignados en los centros donde realizan sus prácticas. En contraste, la falta de 

supervisión en muchas universidades públicas podría dificultar el reconocimiento y 

denominación de estas situaciones como acoso. Además, Bastías et al. (2021) concluye que el 

acoso laboral está directamente relacionado con el avance académico, ya que los estudiantes 

de ciclos avanzados, como los practicantes, experimentan más formas de acoso que aquellos 

de niveles inferiores. 

En base a todo lo mencionado, el acoso laboral en el sector de la salud, en especial 

dentro del internado, es una problemática de gran relevancia tanto a nivel global, 

latinoamericano y nacional (ONU, 2022; OIT, 2022; SUNAFIL, 2021). Este acoso, que 

abarca formas psicológicas, físicas y sexuales, no solo afecta el bienestar emocional y la 

salud mental de los estudiantes, sino que también impacta negativamente en su rendimiento. 

Por ello, es relevante indagar sobre las percepciones del acoso laboral en los 

estudiantes de medicina para visibilizar las manifestaciones, causas y consecuencias de esta 

forma de violencia y desarrollar intervenciones focalizadas en estas consecuencias como 

ansiedad, depresión, estrés postraumático y burnout (Vílchez et al., 2021). Al mismo tiempo, 

esta investigación puede ayudar a identificar factores protectores, como la resiliencia y el 

soporte social, que permiten a los estudiantes enfrentar estas adversidades. Además, cabe 

indicar que estos recursos no han sido desarrollados por la mayoría de investigaciones 

realizadas sobre la percepción de acoso laboral de los estudiantes de medicina, ya que 

usualmente se centran en la percepción del tipo de acoso como se vio en los estudios 

anteriormente mencionados (Bastías et al., 2021, Real et al., 2023; Vílchez et al., 2021,). 

Cabe resaltar que es importante trabajar esta problemática en internos de medicina 

debido a que el internado es una fase donde los estudiantes consolidan e integran los 

conocimientos adquiridos previamente (Vílchez et al., 2021). Es por ello que durante esta 
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etapa los internos afrontan tanto exigencias cognitivas como prácticas (Sierra et al., 2019). 

Estas situaciones de agotamiento, la normalización del acoso y las estructuras jerárquicas que 

los posicionan en último lugar ocasiona que los estudiantes de medicina sean vulnerables y 

propensos a recibir acoso de sus colegas, personal administrativo y pacientes (Bastias et al., 

2021; Real et al., 2023; Sierra et al., 2019). Y como se mencionó anteriormente, este maltrato 

proviene mayormente del mismo personal de salud (Mejía et al., 2016). Considerando la 

exposición de los internos de medicina a este tipo de dinámicas, resulta esencial indagar en 

sus percepciones respecto al acoso laboral, ya que ello permitiría analizar cómo comprenden 

esta problemática, identificar conductas que podrían haberse normalizado y dimensionar con 

mayor precisión la magnitud del fenómeno desde la mirada de las y los internos. 

Por ello, la presente investigación se enmarcará en el paradigma cualitativo debido a 

que el objetivo del estudio implica conocer cómo se percibe el acoso laboral. De esta manera, 

el paradigma cualitativo permitirá indagar en las particularidades de las percepciones de los 

estudiantes de medicina sobre este fenómeno (Creswell, 2013; Flick, 2014). Este punto es 

importante dado que la mayoría de investigaciones sobre este tema son de tipo cuantitativas 

dando cuenta de la magnitud del problema y la afectación, más no recogiendo la percepción 

subjetiva sobre este fenómeno; por ello, es relevante realizar investigaciones cualitativas que 

profundicen en las experiencias personales (Hernández et al., 2014). 

Siguiendo esta premisa, esta investigación se llevará a cabo desde un marco 

epistemológico fenomenológico. Este marco permite entender la subjetividad de los 

participantes y cómo interpretan y dan sentido a su entorno. Es decir, busca describir el 

significado en común que tienen los internos de medicina sobre el acoso laboral en el campo 

de la medicina y sus percepciones sobre este fenómeno (Willig, 2013). 

En base a todo lo mencionado, la siguiente investigación busca responder a ¿Cómo 

perciben el acoso laboral los egresados de medicina durante su etapa de internado en el 

campo de la salud? Por ello, el objetivo general es conocer las percepciones de acoso laboral 

en el campo de la medicina por parte de egresados de medicina que han cursado el internado 

en una universidad en Huancayo. Respecto a los objetivos específicos, estos son tres. El 

primero es identificar las causas y consecuencias del acoso laboral en el campo de la 

medicina. El segundo busca identificar las posibles diferencias de género en las 

manifestaciones del acoso laboral en el campo de la medicina de acuerdo al género. Y el 

tercer objetivo es identificar los recursos individuales e institucionales con los que cuentan 

los estudiantes de medicina para afrontar el acoso laboral en el campo de la medicina. 
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Siguiendo esta línea, el diseño metodológico se fundamentará en un análisis temático, 

ya que permitirá visibilizar la complejidad del acoso laboral desde las experiencias de los 

afectados para construir una visión colectiva. Asimismo, se considerarán las percepciones en 

torno al acoso laboral en el campo de la medicina, tomando en cuenta dimensiones como el 

contexto relacional; es decir, las formas en que se configuran las relaciones entre el personal 

de salud involucrado; la temporalidad, que permitirá reconocer en qué momentos o etapas de 

la formación o práctica profesional se presentan estas situaciones y si constituyen patrones 

persistentes a lo largo del tiempo; y, finalmente, el espacio, comprendido como los lugares 

físicos o institucionales donde se manifiesta el acoso (Pistrang y Barker, 2012). 
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Método 
 
 
Participantes 

 
Los y las participantes de la presente investigación fueron 10 egresados que han 

cursado el internado en medicina durante el 2024 en una universidad en Huancayo, 6 mujeres 

y 4 varones, entre 23 y 28 años de edad. Todos estudiaron en una universidad particular de 

Huancayo y realizaron su internado en diferentes hospitales dentro de la misma ciudad. Se  

consideró tanto hombres como mujeres, ya que se buscó encontrar posibles diferencias en las 

manifestaciones del acoso laboral de acuerdo al género (Olivares et al., 2021). La edad fue 

estimada considerando el rango en el que los estudiantes egresan de la carrera de medicina. 

Cabe mencionar que la cantidad de participantes se definió bajo el criterio de saturación, el 

cual implicó determinar el número de participantes de acuerdo con la información brindada. 

Cuando la información encontrada repetía los mismos patrones y ya no aportaba ideas 

nuevas, se culminó con la recolección de información (Hernández et al., 2014). Los internos 

fueron seleccionados por conveniencia, ya que fueron casos disponibles a los cuales se tuvo 

acceso y que cumplían con ciertos criterios para participar del estudio (Manzano & García, 

2016). 

Los criterios de inclusión fueron los siguientes: haber sido estudiante de medicina y 

haber culminado la carrera, ubicándose dentro del rango de edad anteriormente mencionado. 

También se tuvo en cuenta el criterio de rigor de credibilidad, ya que los participantes 

conocían el fenómeno estudiado y, al ser egresados, probablemente habían observado o 

experimentado alguna situación de acoso laboral. Debido a ello, pudieron expresar tal y como 

percibían la problemática de estudio. Asimismo, el primer criterio de exclusión fue haber 

estudiado otra carrera, debido a que sus percepciones podrían haber estado mediadas por 

experiencias laborales previas tanto dentro como fuera del sector salud. El segundo criterio 

fue haber realizado su carrera universitaria fuera de Huancayo. 

En cuanto a las consideraciones éticas, para salvaguardar el principio de autonomía y 

respeto hacia los participantes, se les entregó un consentimiento informado (Apéndice A), en 

el que se explicaron claramente las condiciones de su participación. Este documento 

garantizó la confidencialidad de su información y aclaró que los datos recopilados serían 

utilizados únicamente con fines académicos. También se le comentó que se utilizarían 

seudónimos para codificar, interpretar y redactar la información brindada. Además, se solicitó 

su autorización para grabar las entrevistas y se respetó su derecho a recibir los resultados del 
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estudio, informándoles que, una vez terminado el estudio, se les haría una devolución con los 

resultados obtenidos. 

Para responder a los principios de beneficencia y no maleficencia e integridad, se 

implementó un protocolo de contención (Apéndice B) en caso de que se genere algún tipo de 

movilización emocional. Esto permitió promover el bienestar de los participantes y prevenir 

posibles daños (Código de ética de la Facultad de Psicología PUCP, 2009). Asimismo, en  

caso se identifique una situación de acoso o alguna circunstancia que amerite un 

acompañamiento psicológico, se cuenta con una red de contactos para la derivación a 

servicios especializados, a fin de asegurar una atención oportuna y adecuada a las 

necesidades de las personas involucradas. 

Cabe señalar que la posición de la investigadora en el presente estudio trató de ser 

crítica y reflexiva, ya que mantuvo una relación cercana con los participantes y contaba con 

conocimiento previo del tema de investigación (Cornejo y Salas, 2011). Al estar vinculada al 

área de la salud por su formación académica y experiencia de internado, además de tener 

familiares que estudiaban medicina, desarrolló una comprensión más profunda y afinidad con 

el contexto de los médicos participantes en el estudio. Sin embargo, este vínculo también 

pudo generar ciertos sesgos en la interpretación de los datos, ya que sus experiencias y 

opiniones previas sobre el campo podrían haber influido en su análisis. Por ello, la  

investigadora procuró mantener una actitud crítica y reflexiva, teniendo en cuenta el criterio 

de reflexividad como parte del rigor de la investigación. Esto le permitió reconocer sus 

posibles prejuicios y limitaciones en el desarrollo del estudio (Neill, 2006). 

 
Técnicas de recolección de información 

 
Para la presente investigación, se utilizó la entrevista semiestructurada como técnica 

de recolección. Esta permitió la comprensión a detalle de las percepciones de los residentes 

de medicina sobre el acoso laboral. Según Lopezosa (2020), si bien la entrevista 

semiestructurada como técnica cuenta con preguntas fijas, los entrevistados podían 

responderlas libremente, ya que este tipo de entrevista era flexible y dinámica. Estas 

características permitieron una mayor interpretación de los datos, pues se pudieron desarrollar 

las percepciones que cada uno de los participantes tenía sobre la problemática expuesta 

(Willig, 2013). Cabe mencionar que estas entrevistas se realizaron de forma virtual, debido a 

que esta modalidad permitió contactar con los egresados que se encontraban en diversas 

ciudades realizando su SERUMs (Merlinsky, 2006). 
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Para dicha entrevista, se creó una guía (Apéndice C) que constó, en primer lugar, de 

una ficha sociodemográfica con los siguientes datos: edad, género, año de residencia, lugar de 

origen y tiempo transcurrido desde que realizaron su internado. Seguidamente, se incluyeron 

14 preguntas que buscaron cumplir con el propósito del trabajo de investigación. Esta guía de 

entrevista se construyó teniendo en cuenta el objetivo planteado, resultando en cuatro áreas o 

temáticas: 1) Percepciones de los internos sobre el acoso laboral y sus causas; 2) 

Percepciones de los internos sobre las manifestaciones del acoso laboral según el género; 3) 

Percepciones de los internos sobre las consecuencias del acoso laboral y 4) Percepciones de 

los internos sobre los recursos con los que contaban para hacer frente al acoso laboral. Cabe 

indicar que cada una de las categorías contó con 3 preguntas principales, algunas de las  

cuales incluyeron repreguntas para conocer con mayor profundidad el tema o aclarar algunos 

contenidos. 

El proceso de revisión de la guía de entrevista se llevó a cabo en varias etapas y se 

tuvieron en cuenta los criterios de evaluación: pertinencia, coherencia, claridad y apertura. 

Primero, tres expertos docentes en metodología cualitativa y en la temática de violencia 

revisaron la guía para asegurarse de que fuera adecuada y precisa. Esta evaluación sirvió para 

mejorar la formulación de las preguntas y garantizar que el instrumento fuera válido y 

confiable. Luego, se consultó a una persona con conocimiento cercano de la población a la 

que iba dirigida la guía. Esta persona dio su opinión sobre la claridad y el lenguaje de las 

preguntas, evaluando si eran fáciles de entender, adecuadas para el contexto y si incorporaban 

los cuidados éticos necesarios. El objetivo de este paso fue ajustar el lenguaje para asegurar 

que las preguntas fueran claras y comprensibles, lo que ayudó a obtener respuestas más útiles 

y precisas. Posteriormente, se realizó una prueba piloto con una persona que contaba con 

características similares a los criterios de inclusión de los participantes. Esta se llevó a cabo 

con el fin de realizar los ajustes finales al instrumento y también sirvió como revisión final de 

la guía de entrevista. 
 
Procedimiento 

 
Posteriormente a la prueba piloto, se inició el contacto con los participantes. Esto se 

realizó mediante un muestreo por conveniencia (Hernández et al., 2014); es decir, se 

aprovechó un contacto cercano a la investigadora que ayudó a identificar y reclutar a otros 

participantes que cumplieran con los criterios del estudio. Cabe indicar que este contacto con 

los participantes se llevó a cabo a través de correos electrónicos, mediante los cuales se 
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informó sobre el objetivo de la investigación, la duración de la entrevista y la devolución de 

resultados, incluyendo el envío previo del consentimiento informado (Apéndice C). 

Una vez confirmado el acuerdo de aquellas personas que expresaron su interés por 

participar, se acordó una fecha para la entrevista, la cual fue virtual. Al inicio de cada 

entrevista, se retomó la presentación del consentimiento informado y se aseguró que el 

entrevistado entendiera y comprendiera el procedimiento de la entrevista, la confidencialidad 

del contenido expuesto y lo que se haría con dicha información. Igualmente, se le aclaró que 

podía detener la entrevista si así lo deseaba y se solicitó su autorización para grabar en audio 

la entrevista. 

En caso aceptaran los términos expuestos, se dio inicio a las entrevistas. Se contó con 

un protocolo de contención como medida de cuidado ante una posible movilización 

emocional. Cabe indicar, que si bien no hubo ninguna situación de movilización que 

ameritara la contención, se les hizo llegar a los participantes los anexos de derivación en 

donde se le brindaron recursos de atención psicológica, de violencia, orientación legal y 

policial. Asimismo, debido a que algunos participantes mencionaron experiencias de diversas 

formas de violencia explícitas, se tuvo algunos cuidados en el campo como: ofrecerles a los 

participantes la oportunidad de compartir sus experiencias, brindando un espacio de escucha 

activa durante la entrevista. Es importante señalar que aquellos que optaron por compartir 

estas vivencias contaban con acompañamiento psicológico previo, en los que habían podido 

compartir previamente estas experiencias y ello les permitía abordar el tema con serenidad. 

Durante este intercambio, se evitó en todo momento la victimización o el 

cuestionamiento de sus reacciones o acciones pasadas; en su lugar, se validaron sus 

emociones y se indagó sobre las redes de apoyo con las que contaron. Al finalizar esta parte, 

se les preguntó si deseaban continuar con la entrevista. Las entrevistas fueron grabadas en 

audio, previa autorización de la persona entrevistada, para ser posteriormente transcritas y 

analizadas. Después de ejecutar cada entrevista, se agradeció al participante por su 

colaboración y se le informó que el siguiente contacto sería para la devolución de los 

resultados de la investigación. 

Una vez finalizadas las entrevistas, se procedió a realizar la transcripción de la 

información obtenida en cada una de ellas utilizando la herramienta Deepgram IA. 

Posteriormente, se realizó una revisión minuciosa de las transcripciones, cuidando en todo 

momento la confidencialidad de los datos (McKinlay & McVittie, 2009). Posteriormente, se 

llevó a cabo un análisis temático de la información. Una vez obtenidos los resultados, se 

realizó la devolución de estos. Esta consistió en la elaboración de una infografía como 
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material para exponer los hallazgos a los participantes que pudieron asistir a la reunión 

presencial. Para quienes no asistieron, el material fue enviado por correo electrónico, 

asegurándose además un espacio de diálogo en el que los participantes pudieron enviar sus 

dudas sobre el contenido brindado. 

Finalmente, para mantener el rigor de la investigación, se tuvieron en cuenta los 

criterios de integridad y transparencia. A través del primero, se buscó mantener la coherencia 

y concordancia entre la interpretación de los datos y el marco teórico. Asimismo, los 

resultados observados y recolectados durante la investigación estuvieron respaldados por la 

información teórica recopilada (Castillo &Vásquez, 2003). Para salvaguardar el segundo 

criterio, el de transparencia, se describieron en detalle el porqué y el para qué de cada 

decisión tomada desde la concepción inicial sobre qué investigar hasta la difusión final de los 

resultados obtenidos (Cornejo & Salas, 2011; Noreña et al., 2012). 

 
Análisis de la Información 

 
Para el análisis de la información se empleó un análisis temático, el cual es una 

técnica que permite identificar patrones de sentido y desde ahí configurar temas sobre un 

fenómeno. Cabe señalar que este análisis se dió en consonancia con el diseño de análisis 

temático de tipo inductivo, ya que se partió de los mismos testimonios de los participantes, 

los cuales fueron transcritos para, a partir de ellos, construir y organizar la información en 

nuevas categorías, temas y códigos (Braun & Clarke, 2012). 

Asimismo, se sistematizó e integró la información brindada por cada uno de los 

participantes. Con respecto al análisis de la información, se optó por trabajar los datos de 

forma manual. Para esto se utilizó el programa Taguette para codificar y excel para organizar 

las codificaciones. Para esto, se empleó el modelo de Braun y Clarke (2006), que consta de 

seis pasos. 

En primer lugar, se preparó las transcripciones de las entrevistas, además de notas 

escritas y las grabaciones de audio. Estos materiales fueron organizados en un formato 

digital, para facilitar el acceso de la investigadora a los mismos. Cabe indicar que las 

entrevistas fueron leídas constante y repetidamente, para encontrar patrones entre las 

respuestas de los entrevistados. Asimismo, se anotó ideas clave que puedan contribuir con los 

siguientes pasos. 

En segundo lugar, se identificaron fragmentos relevantes y se generaron una serie de 

códigos que contenían la idea de los fragmentos. En tercer lugar, a partir de los códigos, se 
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intentó agruparlos y categorizarlos, en base a la similitud temática de los mismos. En cuarto 

lugar, se generó una revisión de las categorías delimitadas en el apartado anterior y se  

verificó tanto el nombre designado a los grupos de códigos como a sus elementos. Esto se 

llevó a cabo con el fin de ajustar algún código que pudiese estar incluido en una categoría no 

contemplada con anterioridad o renombrar el tema. Cabe indicar que este paso gira en torno a 

los criterios de homogeneidad interna y heterogeneidad externa. En quinto lugar, se revisó la 

denominación de cada uno de los temas. Finalmente, con todo lo anterior, se procedió con la 

redacción de los resultados. 

Cabe señalar que se realizaron ajustes en la organización de los temas y subtemas. 

Inicialmente el primer tema incluía tres subtemas: nociones, causas y consecuencias de la 

problemática, seguido por el segundo tema centrado en las diversas manifestaciones y el 

tercer tema dedicado a los recursos disponibles para los internos de medicina. Tras una 

revisión, se modificó el orden, el primer tema ahora integra las nociones y manifestaciones; el 

segundo aborda las causas y consecuencias y en el tercer tema se agruparon los diversos 

recursos en dos subtemas: recursos sociales e institucionales. En cuanto a la denominación 

final de los temas y subtemas se optó por títulos que reflejen de manera directa las citas de los 

y las participantes. Esto responde al enfoque fenomenológico del estudio, que busca que la 

organización del análisis refleje sus percepciones e interpretaciones tal como ellos lo 

describieron. 

Para mantener la reflexividad, la escritura de los resultados se dio a través del 

contraste entre la literatura existente sobre el acoso laboral en el entorno médico, las 

observaciones hechas a los participantes y los datos obtenidos en las entrevistas (Neill, 2006). 

Finalmente, los resultados reflejaron con total transparencia los testimonios de los 

participantes, cumpliendo así con el criterio de rigor de transparencia. 
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Resultados y Discusión 

El objetivo de la presente investigación fue conocer las percepciones de acoso laboral 

en el campo de la medicina por parte de egresados de medicina que acaban de terminar de 

realizar su internado en una universidad en Huancayo. De la información recogida y 

analizada de las 10 entrevistas semiestructuradas llevadas a cabo, se identificaron tres temas 

que surgieron en función a los patrones comunes encontrados en dichas entrevistas. 

El primer eje temático aborda el acoso laboral en el sector salud, centrándose en la 

noción del fenómeno, así como los diversos tipos de acoso laboral que existen, diferenciando 

tipos como el acoso verbal, psicológico, discriminatorio, físico, sexual y otras prácticas 

abusivas. Además, se identifica el género femenino como el más afectado y cómo estas 

manifestaciones varían según el género. El segundo tema se orienta al análisis de las causas y 

consecuencias de acoso laboral en el ámbito médico. Finalmente, el tercer tema explora las 

estrategias de afrontamiento frente al acoso laboral durante la formación médica, 

identificando recursos como el apoyo individual, de los co-internos, la familia, el 

acompañamiento psicológico privado, así como instancias dentro del hospital, la universidad 

y el ámbito legal. También se recogen las propuestas planteadas por los participantes para 

enfrentar esta problemática. Al poner énfasis en sus perspectivas y alternativas de acción, se 

promueve el reconocimiento de los egresados no solo como víctimas de acoso laboral, sino 

también como actores con capacidad de agencia y transformación. 

La organización de los temas se articula de manera transversal con la teoría del 

triángulo de la violencia de Galtung (1998) y la teoría de la violencia simbólica de Bourdieu 

(1985). Este marco teórico resulta pertinente para la organización y análisis de los resultados. 

Por un lado, en el tema 1, los relatos de los egresados reflejan diversas y visibles formas de 

acoso laboral que corresponden a la violencia directa planteada por Galtung, pues se expresan 

a través de relatos testimoniales y hechos observables por los egresados. Por otro lado, el 

tema 2, aborda las causas y consecuencias del acoso laboral, las cuales pueden explicarse 

mediante la violencia estructural de Galtung y la violencia simbólica de Bourdieu, donde los 

relatos de los egresados revelan dinámicas más sutiles e internalizadas que reflejan el origen  

y la legitimación de la violencia dentro del ámbito laboral. 

“Empiezas abajo y aprendes a aguantar”: Percepciones Sobre el Acoso Laboral y sus 

Expresiones Directas en el Campo de la Medicina 

Dentro del primer tema, “Empiezas abajo y aprendes a aguantar”: Percepciones Sobre 

el Acoso Laboral y sus Expresiones Directas en el Campo de la Medicina, se exploran las 
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percepciones que tienen los recién egresados de medicina respecto al concepto de acoso 

laboral en el ámbito médico y las diversas manifestaciones que existen. 

“Te sobrecargan porque son los superiores”: Nociones de acoso laboral en medicina 
 

En relación a las nociones del acoso laboral en el campo de la medicina, las y los 

participantes perciben que el acoso laboral en el campo de la medicina se caracteriza por la 

existencia de una dinámica marcada de relación de poder, en la que usualmente un miembro 

del personal de salud con un cargo jerárquico superior ejerce su autoridad de forma abusiva 

sobre quienes se encuentran en posiciones inferiores. Esta percepción es ilustrada en la 

siguiente afirmación del participante 1 (Varón, 26 años): “el acoso laboral es cuando un 

superior, en este caso serían los médicos o los especialistas… abusan de este poder contra los 

residentes y estos lo trasladan a los internos”. 

Esta visión coincide con lo señalado en la literatura especializada, donde se sostiene 

que la carrera de medicina se estructura bajo una jerarquía rígida. Bastías et al. (2021) y 

Osornio y Peralta (2024) destacan que los internos ocupan el escalón más bajo, seguidos por 

los residentes, y que el personal con mayor autoridad tiende a ejercer comportamientos 

hostiles hacia quienes están en niveles inferiores. En la misma línea, Reyes et al. (2019) 

refuerzan esta idea al señalar que dichas acciones se reproducen dentro de una estructura que 

legitima el ejercicio abusivo del poder. Las experiencias compartidas por los participantes 

reafirman esta realidad, evidenciando cómo la jerarquía médica otorga una posición de 

autoridad que se asume y se ejerce de acuerdo con el escalón establecido. Dentro de este se 

encuentra personal médico con poder como: directivos, jefaturas, médicos especialistas y 

residentes (Mejia et al., 2022; Real et al., 2023). 

Asimismo, los egresados conciben el acoso laboral como una conducta que transgrede 

los límites propios de una relación profesional. Esto implica que la persona acosadora invade 

el ámbito personal del otro, afectando su privacidad y bienestar fuera del ámbito 

estrictamente laboral. Esta idea se ve reflejada en la declaración de la participante 4 (Mujer, 

26 años): 

El acoso laboral es prácticamente cuando se sobrepasan los límites. Tal vez las 

actitudes del médico excedan su función laboral, y ya se empieza a notar una 

implicancia en el ámbito personal. Incluso puede ir más allá del límite profesional. 

Por último, otro elemento que forma parte del concepto de acoso laboral para los 

egresados es la sobrecarga de trabajo impuesta de manera intencional por superiores a 

quienes ocupan  cargos subordinados.  Esta situación genera un desgaste progresivo en la 
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persona afectada, como lo expresa el participante 7 (Varón, 27 años): “Uno tiene que estar 

corriendo constantemente, hacer papeleo y varias actividades. Están fastidiándote, hasta que 

llega un punto en el cual te cansas por todo el carga montón. Eso yo lo tengo entendido como 

acoso laboral”. Esta perspectiva resalta cómo la acumulación deliberada de tareas se 

transforma en una herramienta de hostigamiento, impactando negativamente la salud mental  

y física del trabajador hasta llevarlo a un estado de agotamiento extremo. 

En investigaciones previas, como la de Vílchez et al. (2021), la sobrecarga laboral ha 

sido identificada como una manifestación física, mientras que Sierra et al. (2019) la reconoce 

como un factor causal del acoso laboral. Sin embargo, en la presente investigación, la 

sobrecarga laboral aparece como una noción propia del acoso laboral, la cual está 

estrechamente vinculada a la estructura jerárquica del entorno médico. Esta jerarquía asigna 

tareas y responsabilidades de manera desigual, lo que expone a los internos a cargas  

excesivas derivadas de los superiores y responsabilidades propias (Bastias et al, 2021). De 

este modo, los internos de medicina refieren estar expuestos a una carga de trabajo excesiva, 

en un contexto donde se espera que desarrollen competencias altamente complejas y se 

desempeñen con estándares superiores a los habituales. Esta exigencia incrementa la presión 

durante el internado, lo que contribuye a una percepción de abuso y exigencia desmedida que 

los estudiantes asocian directamente con experiencias de acoso laboral. A partir de esta 

comprensión, es posible reconocer que el acoso laboral durante el internado médico no se 

limita a una sola forma, sino que adopta diversas manifestaciones que afectan el bienestar y 

desempeño académico de los estudiantes, como se desarrollará a continuación. 

“Médicos que faltan el respeto, gritan, insultan o te dicen que no sirves”: Formas del  

acoso laboral en el campo médico 

En línea con lo mencionado, en el segundo eje temático, titulado “Formas del acoso 

laboral en el campo médico”, se abordan las diversas maneras en que se manifiesta el acoso 

laboral dentro del ámbito hospitalario, así como las variaciones de dichas manifestaciones 

según el género de la persona afectada. Para comprender mejor este fenómeno, es necesario 

identificar a los actores involucrados en las situaciones de acoso. 

Los testimonios recopilados revelan que quienes ejercen con mayor frecuencia 

prácticas de acoso laboral son médicos en posiciones jerárquicas, tales como especialistas, 

residentes con mayor antigüedad, jefes de piso y coordinadores de área. En palabras de la 

participante 5 (Mujer, 25 años): “Mayormente el maltrato viene de los doctores o los 

nombrados”. Esto coincide con lo reportado por Vilchis y Cruz (2023), quienes indican que 
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los principales perpetradores fueron los médicos docentes, generalmente especialistas, 

seguidos de los residentes de mayor jerarquía. No obstante, también se identificó que otras 

figuras del personal de salud, como licenciadas y técnicas en enfermería, así como obstetras, 

pueden ejercer conductas de acoso laboral (Castro & Villanueva, 2018) 

Este tipo de violencia se dirige principalmente hacia personas en posiciones inferiores 

dentro de la jerarquía hospitalaria, especialmente los internos de medicina (Alvarado et al., 

2023). Estos últimos, por estar en su primer año de prácticas hospitalarias tras varios años de 

formación teórica, se encuentran en una situación de particular vulnerabilidad. Así lo expresa 

la participante 9 (Mujer, 27 años): “A quienes se suele acosar es a los internos, a los más 

jóvenes sobre todo”. Cabe señalar que también se reportaron casos de acoso hacia residentes, 

lo que evidencia que este tipo de maltrato puede alcanzar distintos niveles dentro del escalón 

profesional, pero está profundamente marcada por la posición jerárquica y la relación de 

poder que esto implica. Las formas específicas que adopta este acoso serán detalladas a 

continuación. 

En primer lugar, se identifican las manifestaciones de acoso laboral de tipo verbal y 

psicológico como las más recurrentes. De igual manera, diversos estudios indican que el 

acoso laboral psicológico y verbal es consistentemente reportado como la forma más común 

de maltrato (Olivares et al., 2021; Osornio; Peralta, 2024; Vilchez et al., 2021). Además, 

Reyes et al. (2019) indica que este tipo de acoso se caracteriza por tener una naturaleza 

imperceptible o subjetiva de identificar por las víctimas debido a que no hay marcas como el 

acoso físico. 

Estas manifestaciones se expresan a través de comentarios despectivos e insultos 

directos, como en el caso del participante 6 (Varón, 26 años), quien relata haber recibido 

expresiones como: “¡Oye, eres un burro! No has estudiado”. También se reportaron críticas 

constantes hacia las capacidades profesionales o académicas percibidas como intentos de 

menosprecio, tal como menciona la participante 10 (Mujer, 26 años): “tratan de menospreciar 

a la otra persona si no saben algo”. 

Otro tipo de manifestación verbal recurrente fueron los gritos. La participante 9 

(Mujer, 27 años) señala: “mis compañeros venían sollozando porque un doctor les gritaba”. 

De acuerdo con Vílchez et al. (2021), los gritos son la forma más prevalente de acoso laboral 

verbal reportados por los internos y residentes. Más allá de la frecuencia, los participantes 

señalan que los gritos se caracterizan por ser una agresión verbal que busca intimidar, 

humillar y desvalorizar al receptor, ya que muchas veces iban acompañadas de un tono de 

voz agresivo y de insultos o comentarios despectivos hacia la capacidad profesional o 
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personal del afectado. Esto con la intención de generar miedo, inseguridad y una sensación de 

inferioridad y ratificar su posición de poder (Acosta, 2020). En este contexto dicha 

desvalorización se ejerce desde el saber médico, evidenciado en expresiones como llamarlos 

“burros”, lo que cuestiona su competencia y refuerza la jerarquía existente. 

También se presentan comentarios desmotivadores que impactan negativamente en el 

rendimiento de los egresados. El participante 1 (Varón, 26 años) lo expresa así: “’para qué les 

doy tiempo o para qué les voy a dar más tiempo, si igual se van a jalar…’ y a veces sientes 

que lo que estás estudiando no es suficiente”. Este tipo de expresiones no solo hace que los 

participantes sientan que sus esfuerzos no tienen valor, también sugiere que el fracaso es 

inevitable y atribuible únicamente a una supuesta falta de capacidad por parte de los 

estudiantes. La frase “se van a jalar” implica que el bajo rendimiento es una consecuencia 

natural de su incompetencia, omitiendo cualquier responsabilidad institucional o pedagógica 

en su proceso de formación. Como resultado, los participantes sienten que quizás no están a  

la altura de la carrera, y experimentan una pérdida de confianza tanto en su desempeño 

académico como en su proyección profesional. 

Las humillaciones también son una forma de acoso mencionada por los participantes. 

De igual manera, el mismo participante describe una situación de este tipo: “vete de mi sala o 

vete a otro lado, delante de los pacientes”. Asimismo, se presentan comparaciones constantes 

con co-internos o con generaciones anteriores, lo cual generaba presión adicional y 

sentimientos de inferioridad, como lo relata la participante 4 (Mujer, 26 años): “Yo no era así 

en mi época… yo sí estudiaba”. Esta afirmación, mencionada por los propios médicos, no 

solo busca destacar una supuesta superioridad en su trayectoria, sino que también refleja una 

auto percepción de valoración del poder que poseen. Al contrastar el rendimiento actual de 

los internos con su propio pasado, los médicos ejercen una forma sutil de dominación y 

descalificación, reforzando así su posición jerárquica y el control sobre los subordinados que 

serían los de menor rango. 

Finalmente, se identifican manifestaciones de acoso laboral verbal vinculadas a actos 

de discriminación. Estas expresiones discriminatorias están dirigidas principalmente hacia 

características físicas particulares de los internos, al llamarlos por ciertos apodos que 

generaban incomodidad en ellos y buscaban ser objetos de burla pública. Al respecto, el 

participante 6 (Varón, 26 años) señala: “algún interno, tal vez, que tenga un aspecto físico 

resaltante y que un médico venga y le ponga una chapa, que lo esté hostigando 

constantemente con eso”. Esta acción se daba constantemente durante su internado ya que se 

le dejó de llamar por su nombre, sino por su apodo. Esto hace que todas las características del 
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individuo se reduzcan a una sola y al repetirlo constantemente promueve que los demás 

también lo hicieran. Bastías et al. (2021), refiere que los actos discriminatorios en internos de 

medicina también se pueden deber a factores como no ser blanco, ser bajo de estatura, no 

heterosexuales y con discapacidad. 

Estas manifestaciones verbales y psicológicas no solo afectan la autoestima de los 

internos, sino que también refuerzan las relaciones jerárquicas asimétricas que perpetúan el 

maltrato como una práctica normalizada dentro del entorno hospitalario. El uso de apodos  

que reducen la identidad del interno a una característica física, exponiéndolo a la burla 

pública y la discriminación son ejemplos de violencia simbólica. A través del lenguaje, la 

etiqueta discriminatoria tiene el poder de definir y desvalorizar a la víctima. Además, esta 

violencia es ejercida por personas que ocupan posiciones superiores, ya que el médico 

tratante utiliza su autoridad jerárquica para imponer el apodo y la burla como una práctica 

aceptada dentro del grupo y por ende la víctima se ve obligada a aceptar el apodo, 

fomentando la subordinación (Cajas, 2022). No obstante, el acoso laboral en el internado 

médico no se limita al plano de violencia simbólica como se ha ido viendo, sino que también 

adopta formas más estructurales de abuso que se manifiestan en las dinámicas cotidianas del 

trabajo como se verá a continuación. 

En segundo lugar, se reportan manifestaciones de acoso laboral expresadas a través de 

prácticas abusivas. Estas incluyen, en primer lugar, la sobrecarga de trabajo, obligándolos a 

asumir un volumen excesivo de tareas o a permanecer más allá del horario establecido como 

señala la participante 3 (Mujer, 26 años) “Debíamos cumplir 150 horas mensuales, y si esto 

no se cumplía, nos quedábamos más horas a veces sacrificábamos nuestro horario de 

almuerzo”. 

Esta sobrecarga de trabajo también está relacionada con la delegación de funciones 

que corresponden exclusivamente al personal de mayor jerarquía, forzándolos a asumir tareas 

que excedían su nivel de formación y responsabilidad profesional. La participante 4 (Mujer, 

26 años) indica: "te hacen quedar solo porque quieren que cubras su espacio y funciones que 

en realidad les corresponde a ellos y solo te dicen si pasa algo, llámame." Estas acciones se 

articulan directamente con lo mencionado previamente sobre la violencia ejercida desde una 

relación de poder, ya que los superiores utilizan su posición jerárquica no sólo para 

supervisar, sino para des responsabilizarse de sus funciones y delegarlas a los residentes o 

internos. 

Asimismo, se reportan formas de castigo mediante la asignación de guardias 

adicionales como represalia ante errores percibidos o comportamientos que no eran del 
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agrado del personal superior como lo señala la participante 5 (Mujer, 25 años) “Si culminas 

tus funciones puedes retirarte, pero si hiciste algo mal, por ejemplo, te puedes quedar hacer 

guardias adicionales a las que ya estaban programada”. Otra forma de abuso frecuente es el 

impedirles el acceso a espacios de aprendizaje médico, como cuando se les expulsaba de 

actividades relevantes para su formación; por ejemplo, visitas médicas o cirugías, sin 

justificación académica, afectando directamente su proceso educativo. Así lo señalan los 

participantes, “a medida de represalias te pueden dejar en emergencias y ellos pasan solos su 

visita, pero perdemos campo” (Participante 7, varón, 27 años) y “Te botaban de consultorio, 

sala pase de visita y delante de todos” (Participante 1, varón, 26 años). 

También se identifican acciones dirigidas a obstaculizar deliberadamente el trabajo, 

como romper, botar o esconder historias clínicas o exámenes, lo cual no solo entorpecía sus 

responsabilidades, sino que los exponía a sanciones o reprimendas injustas. Al respecto, el 

participante 6 (Varón, 26 años) refiere: 

El médico agarraba, les botaba la historia clínica, les rompía las hojas… nos tendía a 

esconder las historias clínicas hasta exámenes de laboratorio, con la finalidad de que 

el siguiente día, cuando el médico asistente pase visita, pues no encontraba nada. Y 

como no encontraba nada, bueno, prácticamente nosotros éramos responsables y nos 

llamaban la atención. 

Finalmente, se señalan agresiones que incluyeron golpes directos, como relata el 

participante 7 (Varón, 27 años): “a un amigo el médico le dio un puñetazo en el estómago”. 

También se reportan episodios en los que se lanzaban o utilizaban objetos como instrumentos 

de castigo. Castro y Villanueva (2018), mencionan unas situaciones similares en la que los 

docentes que ejercen estas acciones pueden percibir esto como una técnica de enseñanza, 

mientras que los practicantes lo consideran como violento. Sin embargo, los mismos internos 

pueden considerar ciertos actos violentos como herramientas motivacionales para su carrera. 

La participante 8 (Mujer, 27 años) menciona un caso en el que “un chico hizo mal un 

procedimiento y la médico agarró la sonda con la que iba a hacer el procedimiento y se la tiró 

en la mano como castigo”, y añade: “Si te equivocabas, así sea mínimo, te golpeaba con lo 

que tuviera en la mano”. Además, se registran empujones (Mejía et al., 2016) 

Estas prácticas abusivas, que van desde la manipulación de cargas laborales y la 

privación de oportunidades de aprendizaje hasta la agresión física, denotan un patrón 

sistemático de ejercicio de poder de manera desproporcionada y dañina. No son sólo 

incidentes aislados, sino que reflejan una cultura institucional que tolera y, en algunos casos, 

normaliza el maltrato bajo la excusa de la formación o la disciplina (Averbuch et al., 2021; 
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Quinteros et al. 2021). La imposición de horas extras injustificadas, la negación de acceso a 

la formación y el sabotaje deliberado de tareas son tácticas que buscan subordinación y 

control a través de la sobrecarga y humillación. En este contexto de relaciones de poder 

desbalanceadas, también emergen manifestaciones de acoso laboral de carácter sexual, que, 

aunque suelen menos visibilizadas, refuerzan las dinámicas de dominación y vulnerabilidad 

que enfrentan los internos de medicina. 

En tercer lugar, se reportan manifestaciones de acoso laboral de tipo sexual, las cuales 

se presentaron en diversas formas. Una de las más frecuentes es la emisión de insinuaciones 

verbales y comentarios con connotaciones sexuales, como lo expresa la participante 5 (Mujer, 

25 años): “sus comentarios eran muy feos y hacía unos comentarios sexuales muy feos”. 

También se reportan tocamientos no consentidos. Respecto a esto, la participante 9 (Mujer, 27 

años) relata: “saludó con un beso y un abrazo, pero su mano fue más abajo”. Esta cita refleja 

que el acoso sexual se puede ocultar en interacciones sociales comunes. Aunque la 

participante no lo nombra directamente como tocamiento no consentido, la descripción del 

acto como una transgresión de un saludo, evidencia que fue un acto no deseado e invasivo, 

manifestando claramente su incomodidad. 

Además, se identifican situaciones en las que se manipularon los horarios o la 

organización de actividades para dejar a la interna a solas con el médico y este pudiera 

intimidarla o hacer ciertas proposiciones, como lo expone la participante 5 (Mujer, 25 años): 

“cuando estábamos con mis compañeros... los mandaba a todos... y se quería quedar 

solamente conmigo”. Estas manifestaciones de acoso laboral mencionadas son formas de 

agresión física, chantaje e intimidación vinculada al acoso sexual (Gianakos et al., 2022; 

Lakew, 2022). 

Asimismo, se evidencia la persistencia en propuestas, invitaciones o insinuaciones por 

parte de algunos médicos, quienes ejercían presión para establecer relaciones personales o 

afectivas con las internas, tal como lo describe la participante 4 (Mujer, 26 años): “insistencia 

de algunos médicos para que salgas con ellos o aceptes ciertos obsequios”. Cabe resaltar que, 

cuando estas propuestas no eran aceptadas, se producían represalias de tipo académico o 

laboral, tales como la afectación de calificaciones o la sobrecarga de responsabilidades como 

más guardias o exposiciones extras. Al respecto, la participante 3 (Mujer, 26 años) relata: “si 

no accedías te decían no vas a tener una buena nota, te vas a desaprobar”. Asimismo, el 

participante 6 (Varón, 26 años) indica: “las castigan con guardias, las hacen exponer muchos 

temas si no aceptaban”, respectivamente. En esta línea, Ali et al. (2021) y Perumalswami et 

al. (2021) explican que el temor a estas represalias, junto con el miedo a las críticas o 
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rumores, se traduce en un bajo índice de denuncias de acoso sexual, un aspecto ya señalado 

previamente. 

En cuanto a las diferencias en las manifestaciones de acoso sexual según el género, 

los participantes perciben que este tipo de violencia es más frecuente en mujeres que en 

hombres, al igual que se encuentra en diversos estudios (Ali et al 2021; Granados et al., 2024; 

Hu et al, 2019). Es importante señalar que las formas de acoso sexual se manifiestan más y 

con mayor claridad en los relatos de las internas, mientras que, en el caso de los internos, 

estos suelen identificar a sus compañeras como las principales víctimas de este tipo de acoso. 

Esta marcada diferencia de victimización femenina refleja el contexto más amplio de 

violencia patriarcal, donde estas estructuras de poder no solo se mantienen, sino que se 

reproducen y acentúan dentro del ámbito médico. De acuerdo con Rita Segato en Ojeda 

(2022), el patriarcado permanece debido a que la sociedad moldea al sujeto masculino para 

que use la violencia como método para definirse como hombre y para mantener su posición 

de privilegio y autoridad. 

Esta situación cobra mayor importancia al considerar que las altas tasas de violencia 

contra la mujer, tanto a nivel nacional como regional como Junín, no solo muestran la 

gravedad del problema, sino también su profunda presencia en diversos ámbitos de la vida 

social (Programa Nacional Warmi Ñam, 2024). Estos datos evidencian un sistema que sigue 

reproduciendo desigualdades de género, y el sector médico no es ajeno a estas dinámicas, 

sino que las refleja y perpetúa. 

Esta dinámica, se refleja directamente en los hallazgos encontrados en el campo, 

donde los participantes, señalan que el acoso laboral generalmente proviene de médicos 

varones con posiciones jerárquicas superiores. El participante 1 (Varón, 26 años) menciona: 

“los que ejercen más el acoso sexual, digamos, son los varones, los médicos varones, a 

diferencia de una médico mujer, ¿no? También lo ejercen las mujeres, pero en menor 

cantidad. Ahora, los que ejercen esto, en su mayoría son los especialistas”. Sin embargo, esto 

no significa que no existan situaciones de acoso hacia hombres o por parte de mujeres, 

aunque su frecuencia sea menor. Al respecto, la participante 3 (Mujer, 26 años) relata: “una 

médico especialista empezó a tratar mal, como castigándolo al interno, cuando él quiso 

zafarse de ella” 

Esta disparidad es corroborada por un informe sobre el análisis de género y equidad 

en la fuerza laboral sanitaria mundial de la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2019), 

al indicar que el 30% de las médicas reportaron haber sufrido acoso sexual en el trabajo por 

parte de un colega de alto cargo, mientras que esta cifra es de 4% en el caso de los hombres. 
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No obstante, Isaacs (2018) añade una perspectiva crucial al señalar que las mujeres 

pueden experimentar acoso sexual incluso cuando ocupan un lugar elevado en la jerarquía 

médica. Esto sugiere que las médicas pueden ser objeto de acoso tanto por personal de alto 

rango como por subalternos, demostrando que la estructura de poder no siempre disuade estos 

comportamientos cuando la víctima es una mujer. Lo expuesto da cuenta de que, más allá del 

cargo que ocupen, las mujeres siguen siendo posicionadas simbólicamente en el último 

escalón de la jerarquía, lo que las hace especialmente vulnerables a este tipo de violencia. 

Esto refleja la subordinación simbólica y de género que plantea Marcela Lagarde en Delgado 

(2025), donde plantea que las instituciones reproducen un sistema donde lo femenino está 

asociada a la subordinación, mientras que lo masculino se vincula al poder y autoridad. En el 

ámbito médico, el título de una mujer médico de alto cargo o superior se ve erosionado por el 

mandato de género que persiste. 

Además de la frecuencia es importante señalar que, las manifestaciones de acoso 

sexual están intrínsecamente ligadas a factores organizacionales propios del ámbito médico, 

(Muñoz et al., 2024; Villanueva, 2019). La marcada jerarquía y el predominio masculino en 

los puestos de poder dentro de la medicina exacerban las desigualdades. Esta dinámica 

reconfigura las relaciones interpersonales entre médicos y estudiantes, tal como lo describen 

Granados et al. (2024). Aunque la creciente presencia femenina en la medicina ha propiciado 

cambios en los roles de género, la formación hospitalaria y la construcción de la identidad 

profesional aún enfrentan resistencia debido al arraigado predominio masculino. 

Otro factor adicional que perpetúa estos comportamientos es la tolerancia institucional 

hacia tales conductas. Esta permisividad no sólo empodera a los agresores para mantener su 

conducta, sino que también dificulta que las víctimas denuncien, lo que paradójicamente 

incrementa la estigmatización y la normalización del acoso laboral sexual (Muñoz et al., 

2024). En esta línea, esta tolerancia se vincula intrínsecamente con una cultura sexista y 

machista predominante en el entorno médico, en el que se privilegia al sexo masculino, 

subordinando al femenino y a otras identidades (Vega et al., 2025). 

En cuanto a las diferencias en la forma en que se manifiesta este tipo de acoso entre 

hombres y mujeres, se observa que ambos pueden recibir mensajes o insinuaciones 

persistentes a través de plataformas como WhatsApp, incluso sin haber compartido su 

número de contacto, como señala la participante 5 (Mujer, 25 años): “en ambos es casi lo 

mismo. Se ponen insistentes, les escriben por WhatsApp, a veces consiguen sus números sin 

consentimiento”. No obstante, las mujeres son las que se ven más expuestas a tocamientos no 

consentidos, a diferencia de los hombres, en cuyo caso esta forma de contacto físico no es 
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frecuente. La participante 4 (Mujer, 26 años) afirma: “en el caso de los varones, por ejemplo, 

nunca he visto que los toquen o que tengan contacto físico con ellos; en cambio, en las 

mujeres sí”. 

Otra forma de violencia sexual que se encontró está relacionada con el “favoritismo”, 

las cuales pueden ocurrir hacia ambos géneros. Estas se presentan cuando existe una 

atracción o simpatía por parte del superior, o cuando los internos acceden a las insinuaciones 

recibidas, generando beneficios en el entorno de prácticas. Así lo describen la participante 4 

(Mujer, 26 años) “si hay algún chico joven y simpático, por así decirlo, los tratan como 

niñitos… y les dan más confianza” y el participante 6 (Varón, 26 años) “existe ese  

favoritismo cuando las internas acceden a las peticiones de los médicos, como entrar a 

cirugías, y los otros solo evolucionábamos”. 

Las diversas formas de acoso laboral reportadas convergen para ilustrar la totalidad 

del Triángulo de la Violencia de Johan Galtung. La violencia se manifiesta en su forma más 

visible a través de los golpes, empujones y tocamientos no consentidos. Sin embargo, este 

abuso directo está intrínsecamente sostenido por dos formas de violencia invisibles que los 

internos son capaces de nombrar: la violencia estructural, que se refleja en la marcada 

jerarquía y el predominio masculino en puestos de poder, permitiendo la impunidad y la 

manipulación de funciones como táctica de dominación. 

Y la Violencia Cultural, que se evidencia en la tolerancia institucional al maltrato, la 

cultura sexista y machista que posiciona simbólicamente a las mujeres en el último escalón y 

la justificación de la agresión como parte de la "disciplina" necesaria para la formación. Estas 

diversas y complejas manifestaciones de acoso laboral revelan profundas causas subyacentes 

y acarrean graves consecuencias para el bienestar y la formación de los estudiantes de 

medicina, lo cual se verá en el siguiente tema. 

“En Medicina la Jerarquía Prima Bastante... al final terminas deprimido, Ansioso o con 

Burnt Out”: Causas y Consecuencias, las Raíces Invisibles del Acoso Laboral 

En cuanto al segundo tema, se describen las principales causas que contribuyen a la 

presencia y prevalencia de esta problemática en el entorno hospitalario. Además, se examinan 

los posibles efectos del acoso laboral, los cuales se manifestaron en distintas dimensiones del 

bienestar de los egresados, incluyendo las esferas emocional, conductual, social, física y 

cognitiva. 

“Son jefes y pueden abusar de su poder”: Causas desde la mirada de jóvenes médicos 
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El primer subtema explora las causas que atribuyen los egresados al acoso laboral en 

el entorno médico. Uno de los factores más mencionados es la existencia de una estructura 

jerárquica rígida y altamente vertical, la cual establece relaciones de poder marcadas entre los 

distintos niveles del personal médico. Esta dinámica favorece situaciones de subordinación 

que pueden dar lugar a abusos. Así lo expresa la participante 8 (Mujer, 27 años): “en 

medicina tenemos jerarquías rígidas. En sí, los que dan las órdenes son los especialistas a los 

residentes, ellos a los internos que ayudamos a los externos… al final nosotros cargamos con 

el trabajo de todos”. De esta manera, la existencia de patrones de relación fuertemente 

jerarquizados genera una asimetría de poder que puede desencadenar en un ciclo de abusos 

(Real et al., 2023). Este sistema de jerarquía médica se caracteriza porque el rol del superior 

es de comandar y controlar y no el de acompañar y orientar el proceso de aprendizaje. De 

acuerdo con Foucault, la relación de comando y control es una manifestación del poder que 

se ejerce hacia los internos, asegurando su subordinación en donde el conocimiento médico 

se transforma en un instrumento de sometimiento más que de enseñanza. Esto permite que la 

violencia y el abuso se integren y se justifiquen como si fueran una parte necesaria e invisible 

de la disciplina en la formación médica (Conforti, 2017). 

Otro factor identificado es la normalización del acoso laboral, tanto por parte de los 

egresados como del propio personal de salud. En el caso de los participantes, esta 

normalización se debe a una interiorización de la idea de que el maltrato es parte del proceso 

formativo, lo cual los lleva a tolerar prácticas abusivas bajo la justificación del aprendizaje. 

El participante 1 (Varón, 26 años) lo expresa de la siguiente manera: “la mayoría de 

estudiantes de medicina es como que hemos normalizado y estamos de acuerdo con ese trato 

a cambio de que vamos a aprender”. 

Esto coincide con lo reportado por Munayco et al. (2016), ya que los estudiantes de 

medicina son víctimas de maltrato desde etapas muy tempranas de su formación. Por lo tanto, 

cuando los internos y residentes ingresan a un ambiente hospitalario llegan a percibir el acoso 

laboral como un hecho normal e incluso, útil como experiencia de aprendizaje. Asimismo, lo 

consideran, erróneamente, como manifestaciones comunes en la interacción institucional 

justificando y perpetuando el proceder del maltrato en la enseñanza (Real et al., 2023). 

En cuanto al personal médico, especialmente los médicos de mayor rango, también se 

observa que otra de las causas del acoso laboral es la normalización del acoso, producto de 

haber sido formados bajo un modelo tradicional o de “vieja escuela”, en el que este tipo de 

conductas eran comunes y consideradas parte del proceso de formación. Esta reproducción 
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generacional del maltrato es reportada por el participante 6 (Varón, 26 años) quien lo describe 

así: 

Porque en su tiempo, cuando ellos eran internos o residentes, les ha tocado pasar lo 

mismo. Ellos dicen: “A mí me ha pasado esto, me han estado hostigando, me han 

estado gritando, entonces tú tienes que pasar lo mismo”. Es como una réplica de lo 

que ellos pasaron. 

Respecto a esto, Sierra et al. (2019) ha evidenciado que muchos profesionales 

médicos que sufrieron prácticas abusivas durante su etapa de formación, como internos o 

residentes, tienden a reproducir estos comportamientos con las nuevas generaciones, 

generando así un ciclo de violencia que se perpetúa en el tiempo. Esta reproducción del abuso 

se justifica bajo la creencia de que el acoso laboral fortalece el carácter del futuro médico. 

Asimismo, según Mejía et al. (2022), la existencia de una jerarquía rígida entre 

docentes y estudiantes contribuye significativamente a la aparición y normalización de este 

maltrato, el abuso y otras formas de violencia. Esta estructura jerárquica está tan arraigada en 

la cultura médica que el abuso llega a ser aceptado como parte del proceso formativo, y el 

aprendiz que fue víctima termina esperando, eventualmente, ocupar una posición de poder 

desde la cual replicar esas mismas dinámicas. Este ciclo de reproducción del maltrato no solo 

perpetúa las prácticas abusivas, sino que también deja “huellas” en los estudiantes, cuyas 

consecuencias se manifiestan tanto en su bienestar personal como en su desempeño 

académico. 

“Te hacen sentir que todo es tu culpa… hasta que terminas llorando”: Consecuencias del 

acoso en médicos recién egresados 

De acuerdo con lo señalado previamente, el segundo subtema aborda las 

consecuencias del acoso laboral en el contexto de la formación médica, los cuales se 

clasificaron en cinco dimensiones: emocionales, conductuales, sociales, físicas y cognitivas. 

Estas categorías permiten comprender de manera integral las consecuencias que enfrentan los 

egresados de medicina cuando son víctimas de estas situaciones. Es importante destacar que, 

aunque para fines de la investigación se agruparon en cinco tipos, es común que una misma 

persona vivencie múltiples consecuencias, abarcando las diversas dimensiones 

simultáneamente. Además, algunas de estas consecuencias pueden superponerse o, incluso, 

desencadenar otras de mayor gravedad. 

En primer lugar, a nivel emocional, los participantes señalaron que el acoso laboral 

genera daños psicológicos significativos, tales como ansiedad, estrés, depresión y burnout. La 
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depresión para ellos es entendida como la tristeza extendida y presencia de llanto constante. 

La ansiedad se visualiza en los pensamientos constantes respecto a dejar la carrera, en su 

desempeño, en el temor a una situación de acoso laboral nueva o repetitiva si es que no hacen 

bien su trabajo y el constante estado de alerta. En cuanto al burnout, el participante 7 (Varón, 

27 años) menciona “mi colega desarrolló un burnout. No quería nada, estaba fatal. Lloraba 

casi interdiario y pensaba en renunciar”. Algunos testimonios incluso advierten que niveles 

severos de depresión podrían desencadenar pensamientos suicidas o en la acción de suicidio. 

Respecto a esto el participante 6 señala (Varón, 26 años) “Entran en depresión o en ansiedad 

porque no saben cómo salir de ese tema, se agrava e incluso llegan hasta a suicidarse”. Lo 

expuesto refleja la alarmante realidad a la que también alude Castro et al (2022), quien indica 

que en los estudiantes de medicina no solo la depresión es una variable asociada con la 

ideación suicida, sino también el estrés crónico, percepción de regular o mal rendimiento 

académico y el burnout (Ng et al., 2020; Palma et al., 2018; Real, 2023). 

Además, se reporta una disminución en la confianza personal y profesional, 

considerando que sus habilidades o capacidades no son suficientes como comenta el 

participante 1 (Varón, 26 años): “falta de confianza en el desempeño, en los conocimientos. 

Pierdes esa seguridad… a veces sientes que lo que estás estudiando no es suficiente para ser 

buen profesional”. Esta falta de confianza suele estar acompañada por una pérdida de 

motivación vocacional, generando desinterés hacia la carrera y las actividades clínicas que 

implica en sí. Así lo indica la participante 5 (Mujer, 25 años): “ya no tienes ese entusiasmo de 

ir, el hospital ya no es bonito, … no te entusiasman las rotaciones. No es interesante”. Ambos 

relatos evidencian que el acoso laboral impacta negativamente en la construcción de la 

identidad profesional durante la etapa formativa, debilitando la percepción de competencia 

personal y el compromiso con la vocación. Tal como señalan Maslach y Leiter (2016), este 

tipo de vivencias se vincula estrechamente con niveles elevados de desgaste emocional y una 

actitud de distanciamiento hacia el trabajo, elementos característicos del síndrome de  

burnout, particularmente en entornos formativos exigentes como el internado médico. 

Otro impacto emocional frecuente es el miedo constante a cometer errores, lo cual 

produce un estado de alerta ante posibles reprimendas, como relata la participante 3 (Mujer, 

26 años): “te preguntan algo y como tienes el miedo de hacer algo mal y estar alerta de que si 

vas a responder mal te van a castigar”. Este miedo suele estar acompañado por sentimientos 

de tristeza y desesperación al momento de recordar el suceso del acoso laboral, como lo 

menciona la participante 4 (Mujer, 26 años): “Uno siente tristeza, puede ir mucho más allá 

como… desesperación”. 
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En la dimensión cognitiva, se encuentra que el acoso laboral genera dificultades para 

mantener la atención, dificultando el desempeño académico y práctico de los practicantes 

(Vílchez et al., 2021). Asimismo, Ochoa et al. (2021) señala que el acoso laboral puede 

provocar también pérdida de memoria y rumiación constante, como también se encuentra en 

la siguiente cita. La participante 10 (Mujer, 27 años) lo describe de la siguiente manera: “se 

pueden ver afectadas la atención, incluso en la memoria porque a veces uno está en el pase de 

visita ves a esa persona que te molesta y te olvidas muchas cosas, más que nada en eso”. En 

este sentido, según los participantes, estas dificultades a nivel cognitivo ocurren porque la 

mente de la víctima permanece centrada en el maltrato recibido o en la posibilidad de que 

vuelva a ocurrir, especialmente si el agresor está presente y su atención se desfocaliza u 

olvidan ciertos conocimientos académicos. Así lo señala la participante 9 (Mujer, 27 años) 

“Siempre va a haber temor. Desde que llegas al turno y miras a la enfermera o al médico que 

te trata mal se siente más pesado ¿Y si pasa de nuevo? no te concentras 100%”. 

En cuanto al impacto en el comportamiento de las víctimas, los participantes indican 

que las víctimas tienden a evitar cualquier tipo de interacción con la persona agresora, 

intentando limitar el contacto al mínimo posible. El participante 2 (Varón, 27 años) afirma: 

“la víctima sí va a tratar de evitar de tener contacto con esa persona, en lo mínimo”. Esta 

evitación puede extenderse a otros miembros del entorno hospitalario, generando un proceso 

de aislamiento. La participante 5 (Mujer, 25 años) lo explica así: “generalizar que todos los 

médicos, todos los residentes son iguales, cuando no es así. Y te aíslas un poco de médicos, 

internos de todos, y tampoco es la manera”. Este tipo de comportamientos reflejan el impacto 

profundo del acoso en la percepción de las relaciones interpersonales dentro del espacio 

médico. 

A nivel social, los testimonios revelan que el acoso laboral contribuye a la creación de 

ambientes hostiles dentro del hospital, especialmente cuando el caso se vuelve conocido por 

el personal. El participante 7 (Varón, 27 años) señala: “luego se sentía una hostilidad hacia  

los internos. El ambiente es más denso”. Frente a la queja pública que hicieron los 

participantes hacia sus docentes médicos, estos empezaron a negarse a enseñarles, los 

miraban con desaprobación o renegaban ante sus preguntas. 

Esta situación se ve agravada por la falta de privacidad en el entorno hospitalario, lo 

que da lugar a rumores y señalamientos que intensifican el malestar de las víctimas. Así lo 

explica el participante 6 (Varón, 26 años): “Se rumorea algo y todos lo saben. Siempre van a 

señalar a una persona, apuntarla con el dedo”. Esta dinámica puede derivar en una percepción 

negativa de parte del entorno hacia la víctima, como expresa la participante 10 (Mujer, 27 
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años): “Pueden llegar a pensar tal vez ellos o me ven de esta manera o no sé, tienen una 

percepción distinta a la que ellas tenían de mí”. 

Esta sensación de sentirse juzgados también puede provenir de los pacientes quienes 

empiezan a desconfiar de las capacidades de los internos. Así lo señala el participante 1 

(Varón, 26 años): “la paciente al ver que el médico te grita o insulta en plena visita ya no 

siente esa confianza, ¿no? Era como que dudaba y ya no quería darte información”. Por ello, 

cuando se hacen denuncias y quejas de acoso laboral, la institución a cargo, el hospital o la 

universidad, debe tener un plan de acción, guardando en todo momento la confidencialidad 

del denunciante. Así como también documentar los casos persistentes o quejas anteriores 

sobre estas situaciones (Bates et al., 2018). 

Asimismo, los participantes identifican que la alteración del patrón del sueño junto al 

apetito son consecuencias del acoso laboral que se dan a nivel físico. El participante 7 (Varón, 

27 años) relata: “me quedé casi 60 horas, por cosas que ni siquiera eran mi culpa y no es sano 

estar sin dormir tantas horas… ni tampoco te da hambre por el estrés”. Vilchis y Cruz (2023), 

que la privación de sueño puede llevar a los médicos a cometer errores médicos en la 

evolución o tratamiento médico de los pacientes, ya que al no tener un horario de sueño 

adecuado sus funciones cognitivas se deterioran (Tenajas & Miraut, 2023). Además, se 

mencionan síntomas somáticos como dolores de cabeza, los cuales pueden estar relacionados 

al estado de tensión y estrés constante, como menciona la participante 3 (Mujer, 26 años): 

“este ambiente de acoso es estresante, muy estresante que hasta llega a ocasionar dolores de 

cabeza”. 

En conjunto, estas experiencias reflejan cómo el acoso laboral no solo se origina en 

dinámicas estructurales y relaciones jerárquicas desiguales, sino que también produce un 

desgaste físico, emocional y social significativo en los internos. Frente a este escenario 

adverso, resulta fundamental analizar los recursos con los que cuentan los estudiantes de 

medicina para afrontar estas situaciones y sostener su formación profesional. 

“Si no Llevaba Tratamiento Para Conversar no se la Hubiera Pasado Peor en mi 

Internado”: Retos y Recursos Individuales, Sociales e Institucionales 

Los estudiantes de medicina no solo enfrentan estas adversidades, sino que también 

cuentan con diversos factores protectores y recursos para afrontarlas. Por ello, en el tercer eje 

temático, se identifica los factores protectores, tanto a nivel individual, social e institucional, 

con los que cuentan los egresados de medicina para enfrentar el acoso laboral durante su 

formación profesional. 
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A nivel individual, los participantes señalan que los estudiantes de medicina cuentan 

con un “alto grado” de resiliencia, lo cual les permite mantenerse motivados frente a las 

adversidades vividas durante el internado. Como señala el participante 6 (Varón, 26 años): 

“los internos suelen tener mucha resiliencia y motivación”. No obstante, si bien los 

participantes utilizan el término "resiliencia" para describir su capacidad de adaptación a 

contextos exigentes y situaciones de acoso laboral, su comprensión de este concepto no 

siempre profundiza en la identificación y el aprovechamiento de los recursos internos y 

externos que la resiliencia implica. Es decir, reconocen la capacidad de sobreponerse, pero no 

siempre articulan los mecanismos o las herramientas específicas que se emplean para 

lograrlo. 

Según De la Ossa et al. (2021) y Palomera et al. (2022), la resiliencia implica no solo 

adaptarse, sino también contar con factores protectores que permitan enfrentar y superar 

activamente las situaciones adversas. En cambio, en los relatos analizados se observa una 

actitud más cercana a la resignación: los egresados asumen que el acoso laboral es inevitable 

y que la única opción es “bajar la cabeza” o “apechugar”, como mencionan algunos. Esta 

percepción se ve acompañada de una desconfianza generalizada hacia los recursos de apoyo 

ofrecidos por la universidad o el hospital, los cuales son vistos como ineficaces o inaccesibles 

para afrontar estas problemáticas. Esta inclinación a la resignación se arraiga en varias 

condiciones sistémicas como la jerarquía estricta y vertical del ámbito médico, ya que los 

internos se sitúan en la base de esta pirámide, con escaso poder y una alta dependencia de sus 

superiores para su formación. Además, como ya se mencionó en la introducción, el acoso a 

menudo está normalizado como parte de la "formación" en la medicina, creando la creencia 

de que el maltrato es una prueba que deben soportar para demostrar su valía profesional. A 

esto se suma la percepción generalizada de ineficacia institucional elimina cualquier 

esperanza de que sus acciones puedan generar un cambio real, consolidando así la 

resignación. A pesar de ello, a nivel colectivo, los participantes identificaron otros actores 

que se mencionan a continuación. 

“Acompañamiento psicológico, familia y co internos”: Recursos Sociales 
 

Los practicantes de medicina cuentan también con recursos sociales. Estos son 

analizados desde la Teoria Ecológica de los Sistemas de Urie Bronfenbrenner, donde se 

identifican dos niveles principales: el microsistema que comprende interacciones más íntimas 

y directas, y el mesosistema que representa las interconexiones entre estos entornos 

inmediatos (Barraza, 2023; Hurtado et al., 2023). 
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En primer lugar, un recurso colectivo de apoyo que reconocen los participantes es la 

familia, la cual, aunque no puede intervenir directamente en el entorno hospitalario, brinda 

soporte emocional y ayuda con gestiones administrativas. Así lo señala la participante 10 

(Mujer, 27 años): “si hay confianza con sus padres, sí les avisan, y de esa parte hay más 

apoyo. Como padre uno se preocupa y dice: ‘¿cómo es posible que estés pasando por esa 

situación? Yo te voy a apoyar, voy a entregar tales papeles”. De acuerdo con la teoría 

ecológica de Bronfenbrenner, la familia forma parte del microsistema, el nivel más cercano al 

individuo, donde se establecen las primeras interacciones sociales. A través de los procesos 

proximales caracterizados por interacciones directas y recíprocas, los integrantes brindan 

apoyo mutuo y contención emocional (Hurtado et al., 2023). 

De este modo, en la cita se evidencia en las intenciones de consuelo que tienen los 

padres como se vio en la anterior cita. Sin embargo, como también se aprecia, las palabras de 

la familia a veces pueden incurrir en la normalización del acoso laboral. En esta misma línea, 

el participante 1 (Varón, 26 años) comenta: "los familiares te dan fuerzas, te dicen así es el 

internado, ya va a pasar. O te dan palabras de fortalecimiento… lo vas a hacer bien". Esta 

respuesta sugiere que las personas ajenas al internado y residentado son conscientes de la 

existencia del acoso laboral en el campo médico. No obstante, esta realidad parece estar tan 

normalizada socialmente que se percibe como una parte inherente del proceso académico, 

profundamente arraigada en la "educación de la vieja escuela" donde la violencia era 

considerada un componente de la enseñanza. 

En segundo lugar, otro recurso clave en el que los internos de medicina depositan su 

confianza es el apoyo entre co-internos. Este vínculo se fortalece a partir de las extensas 

jornadas compartidas, las experiencias similares vividas y la constante convivencia. El 

respaldo entre pares se manifiesta principalmente a través de espacios informales de escucha, 

en los que, al finalizar la jornada, los internos se reúnen para compartir lo que han vivido. La 

participante 5 (Mujer, 25 años), señala “Nos reunimos, por ejemplo, en los almuerzos y ahí 

comentábamos todo lo que nos pasaba entre nosotros, nos dábamos apoyo”. 

En situaciones de desborde emocional, ya sea por acoso laboral o problemas 

personales, estos espacios permiten brindar contención emocional mediante el consuelo y 

expresiones de ánimo como “ya va a pasar, mañana será otro día”. Además, el participante 7 

(Varón, 27 años) indicó que algunas internas, ante insinuaciones inapropiadas por parte de 

doctores, solicitaban a sus compañeros varones que las acompañaran durante las guardias 

para no quedarse solas con dichos profesionales; en algunos casos, ellos mismos se ofrecían a 

hacerlo. Así lo señala la siguiente cita. 
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Le estaba acompañando y mi colega me envió un mensaje pidiéndole que vaya 

urgente a un cuarto. Cuando llegué, la puerta estaba entreabierta. Entré y vi que el 

residente la tenía acorralada. Cuando me vio, el médico se puso a la defensiva. 

Finalmente, cuando una situación de acoso laboral se repetía entre varios internos o se 

consideraba que “superaba los límites tolerables” al implicar amenazas o agresiones 

colectivas de diversos médicos, se tomaban decisiones colectivas para presentar quejas 

formales, lo que evidencia la importancia del respaldo grupal como estrategia de 

afrontamiento y protección frente a estas experiencias. 

Estas formas de soporte entre compañeros de internado son similares con los 

hallazgos de Vives et al. (2024), quienes observaron en su estudio con residentes de medicina 

que ellos establecían un microsistema de apoyo mutuo para afrontar el abuso o protegerse de 

los perpetradores de acoso laboral. Asimismo, Barraza (2023) señala que los estudiantes al 

compartir interacciones más íntimas, intereses similares y pasar gran parte del día juntos en el 

hospital, crean su propio microsistema. Este entorno cercano les permite no solo interactuar 

de manera más efectiva con los docentes, lo que Bronfenbrenner denominaría mesosistemas, 

sino también afrontar las políticas institucionales y las normas culturales más amplias que los 

rodean (macrosistemas). 

En esencia, este microsistema de pares se convierte en una red vital que facilita el 

afrontamiento de las complejidades y desafíos del entorno médico jerárquico. No obstante, es 

fundamental destacar que, si bien esta dinámica grupal suele generarse para mitigar el 

impacto del acoso o evadir al agresor, y no necesariamente para denunciarlo o erradicarlo, la 

presente investigación reveló un panorama diferente. Los participantes sí lograron presentar 

quejas y denunciar estas situaciones, a pesar de su evidente desconfianza en los procesos de 

justicia de las instituciones involucradas. 

Cabe señalar que estas acciones de denuncia se llevaron a cabo de forma colectiva y 

respaldadas por el apoyo solidario de sus compañeros internos. Más allá del valioso apoyo 

entre pares, la efectividad para abordar el acoso laboral también depende significativamente 

de los recursos y el soporte de las instituciones, como por ejemplo la universidad y sector 

legal. 

Además, algunos participantes buscaron acompañamiento psicológico externo como 

estrategia para sobrellevar el desgaste emocional del internado. La participante 9 (Mujer, 27 

años) destaca: “yo también recibí acompañamiento psicológico, si no hubiera tenido este 

tratamiento para conversar, no se la hubiera pasado peor”. Los psicólogos les ofrecieron una 



39 
 

perspectiva objetiva y herramientas de afrontamiento  frente a las diferentes problemáticas 

que presentaban en el internado. 

En este sentido, Salazar et al. (2024) sugieren que los estudiantes de medicina 

deberían recibir formación en habilidades blandas y manejo del estrés. Esto, combinado con 

actividad física y actividades extracurriculares, puede disminuir significativamente los 

riesgos para la salud mental e incluso reducir las tendencias suicidas (Grasdalsmoen et al., 

2020; Schuch et al., 2018). También es crucial promover la salud mental, ya que la 

Organización Panamericana de la Salud (OPS, 2022) indica que solo uno de cada tres 

médicos busca apoyo psicológico. Asimismo, se evidenció una preferencia por ayuda 

psicológica externa, fuera de la universidad o el hospital. Esto pone de manifiesto una clara 

desconfianza en los recursos de salud mental ofrecidos por el hospital y la universidad. 

En síntesis, a pesar del contexto adverso de una relación de poder fuertemente 

arraigada en el ámbito médico, el apoyo mutuo entre internos emerge como un pilar 

fundamental de sostenimiento y resistencia. Desde la psicología comunitaria se plantea la 

existencia de los grupos de pares, en este estudio los cointernos funcionan como grupo de 

pares ya que comporten un problema en común como lo es el acoso laboral. Los cointernos 

reciben y proporcionan apoyo entre ellos y el estatus de los miembros es igual, no existen 

jerarquías entre ellos (Sicaroni et al., 2021). 

De acuerdo con Aarón y Cody (2022), los grupos de apoyo ofrecen respaldo social a 

sus miembros ante situaciones adversas, como el acoso laboral, y al mismo tiempo 

promueven procesos de movilización y participación colectiva. Al estar conformados por 

pares, estos espacios permiten compartir necesidades comunes y, dentro de un entorno de 

confianza y afinidad, intercambiar experiencias que favorecen la reflexión y la generación de 

acciones orientadas al cambio. Este soporte entre pares no es meramente un mecanismo de 

adaptación; es una forma de resistencia activa frente a un poder que puede ser abrumador. 

Los participantes demostraron que, incluso bajo una presión significativa, surgen formas de 

contención que validan las experiencias de los afectados y les proporcionan fuerza colectiva. 

En conjunto, los recursos sociales como la familia, los cointernos y el 

acompañamiento psicológico, conforman una red fundamental de apoyo y contención ante las 

experiencias de acoso laboral durante el internado médico. Mientras la familia y los 

compañeros brindan un sostén inmediato basado en la empatía, la confianza y el 

entendimiento mutuo de las vivencias compartidas, el apoyo psicológico externo proporciona 

un espacio especializado para procesar las emociones y fortalecer los recursos personales de 

afrontamiento. Sin embargo, estos apoyos, aunque significativos, funcionan principalmente 
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como respuestas compensatorias frente a la limitada o ineficaz intervención institucional 

como se verá en el siguiente subtema. 

“La vida no es justa”: Recursos Institucionales 
 

En relación a los recursos institucionales, los testimonios de los participantes permiten 

distinguir tres ámbitos principales de apoyo: el hospitalario, universitario y legal. En el 

primero, si bien se identifican tanto, figuras médicas que ofrecen acompañamiento y 

orientación respetuosa, también identifican que hay personal hospitalario cuya respuesta es 

insuficiente para resolver la problemática. En el segundo, la universidad dispone de tutores 

académicos y servicios psicológicos que, si bien existen formalmente, se perciben como 

limitados en alcance y efectividad. En el tercero, los participantes identifican la existencia de 

normativas que regulan el acoso laboral, pero las perciben como distantes y poco eficaces, 

debido a la falta de garantías en el proceso de denuncia. 

Respecto al plano hospitalario como se mencionaba, se identifican algunas figuras 

que actúan como soporte positivo, especialmente médicos que promueven un ambiente 

respetuoso de enseñanza. Por ejemplo, el participante 1 (Varón, 26 años) indica: “se destaca a 

doctores que son comprensibles, te corrigen de una forma adecuada, no delante de un 

paciente. Lo hacen de forma personal, ¿no? Y te motivan”. No obstante, la mayoría de los 

testimonios revelan que la respuesta institucional frente al acoso laboral es deficiente, 

predominando actitudes de normalización y desestimación por parte del personal de salud, 

como jefes de área o especialistas (Participante 3, mujer, 26 años) relata: 

Fuimos a la primera jefa a decir que no estaban siendo justos con nosotros, que 

estábamos ya presenciando faltas de respeto, y nos respondieron: ‘no todo en la vida 

es justo. Son cosas que tienes que pasar en tu internado, que te van a hacer más 

fuerte’. 

Desde el ámbito universitario, los internos cuentan con un tutor académico que realiza 

seguimiento de su experiencia en el hospital. Sin embargo, este acompañamiento se limita 

exclusivamente a cuestiones académicas. La participante 10 (Mujer, 27 años) señala: 

“tenemos un tutor, entonces si es que nosotros llegamos a tener algún problema con alguien, 

ellos son los primeros en enterarse, pero es netamente académico”. También existe un 

departamento de bienestar universitario que ofrece atención psicológica gratuita a los 

egresados. No obstante, se percibe que este servicio es poco accesible y limitado en 

efectividad. Como explica la participante 5 (Mujer, 25 años): “hay área psicológica a la que 

puedes asistir, no tiene ningún costo, … pero es difícil conseguir una cita y solo te dicen 
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cosas superficiales”. En esta línea, Bastías et al. (2021) encontró que los estudiantes 

consideran que los recursos brindados por la universidad como difíciles de acceder y poco 

efectivas, lo que lleva a restar importancia a la situación o evitar su uso por temor a posibles 

repercusiones académicas y sociales. 

Es importante señalar que, si bien los participantes conocen los canales formales de 

denuncia dentro de la universidad, como acudir al decano, coordinador del curso o docentes, 

estas vías son vistas como poco efectivas y confiables, ya que muchas veces no se actúa si no 

se presentan evidencias pruebas contundentes. Este no es un fenómeno aislado; por el 

contrario, los procesos de denuncia siempre se encuentran con estas dificultades en el ámbito 

legal. Esta dependencia estricta de pruebas puede ignorar la violencia estructural y llevar a la 

revictimización o la impunidad, ya que la falta de evidencia no siempre equivale a la 

inexistencia del hecho, especialmente en casos de violencia de género (Roca, 2022). La 

participante 8 (Mujer, 27 años) afirma: 

Existía un reglamento, en este está especificado qué medidas se va a tomar frente a un 

caso de acoso laboral… pero en sí, todo nos piden evidencia. Si no hay evidencia, no 

nos hacen caso. O sea, si tú vas y dices: ‘tal docente se insinuó’, y no tienes evidencia, 

no te van a hacer caso. 

En el ámbito legal, los participantes tienen conocimiento sobre la existencia de 

normativas que regulan tanto el acoso laboral como el horario de internado, además de la 

posibilidad de contratar asesoría legal. No obstante, consideran que estas leyes no se aplican 

de manera efectiva. El participante 1 (Varón, 26 años) expresa: “supuestamente se aprobó esa 

ley que regula el horario de los internos… pero no hay un horario establecido”. 

Además, se evidencia una marcada desconfianza hacia los recursos institucionales los 

cuales son percibidos por los participantes como estructuras poco eficaces y distantes de las 

necesidades reales de los internos. Estas instancias tienden a priorizar la evaluación del 

desempeño académico por encima del bienestar integral de los estudiantes, dejando en 

segundo plano la atención a problemáticas como el acoso laboral. 

“No hay manera de detenerlo” propuestas para prevenir o enfrentar el acoso laboral 
 

Adicionalmente, se recopilaron las propuestas de los y las egresadas sobre posibles 

medidas para prevenir o afrontar el acoso laboral dentro del entorno médico. La primera 

medida busca la implementación de charlas de sensibilización dirigidas a todo el personal de 

salud. Estas sesiones tendrían como objetivo principal que los trabajadores del sector 

reconozcan que ciertas conductas normalizadas constituyen, en realidad, formas de acoso 
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laboral. Así lo plantea el participante 1 (Varón, 26 años): “Entonces al darle charlas a todo el 

personal, indirectamente se va a dar cuenta que estaba ejerciendo este hostigamiento con 

insultos, presión, cambio de horario, etc.”. 

La segunda medida destaca la necesidad de fomentar que los y las internos, así como 

los recién egresados, se animen a poner límites claros y a denunciar este tipo de situaciones 

sin temor a represalias. La participante 4 (Mujer, 26 años) enfatiza la importancia de ejercer 

una respuesta directa ante el maltrato: “Nos queda decir: basta, ya párale, no me agrada esto 

que estás haciendo. Y dar a constatar a ciertas autoridades lo que está pasando”. 

Esta propuesta va de la mano con una tercera recomendación, que consiste en 

garantizar que los egresados conozcan claramente cuáles son las instancias y autoridades 

competentes a las que pueden acudir para reportar actos de acoso laboral. Según expresan, 

esta identificación permitiría exigir que dichas autoridades, incluyendo a las instituciones 

formadoras como la universidad y el hospital, tomen medidas contundentes frente a los 

agresores. Así lo expresa la participante 5 (Mujer, 25 años): “Debemos saber quiénes son 

nuestras autoridades a las que podemos recurrir, e involucrar a la universidad y estas 

autoridades a que, si llegara el caso, de verdad tomen medidas drásticas”. 

Sin embargo, es importante señalar que, a pesar de estas propuestas, muchas de las 

respuestas de los participantes reflejan un sentimiento de desesperanza y resignación. Aún 

cuando reconocen la existencia de ciertos canales y recursos institucionales tanto en los 

hospitales como en las universidades, también manifiestan una profunda desconfianza en su 

eficacia real. Este es el caso de la participante 8 (Mujer, 27 años), quien sostiene: “No hay 

una manera de cómo detenerlo porque no hay algo que funcione bien. Entonces, como 

prevención, no sabría cómo prevenirlo tampoco”. 

La capacidad de agencia de los estudiantes se ve limitada por el miedo a las 

represalias que puedan desencadenar si es que deciden denunciar alguna situación de abuso o 

porque no saben que hacer frente a estos casos (Vega et al., 2026). Esto va ligado a la 

jerarquía rígida de la carrera, ya que al ser los agresores quienes ocupan cargos altos pueden 

ser inmunes a algún tipo de sanción. Esa creencia de imparcialidad que se tendrá con él, ya 

que el agresor tenía más poder que él, la desinformación sobre los procesos de denuncia y el 

hecho de que no se respeta el anonimato de los denunciantes, genera una desconfianza en la 

eficacia de sistema de justicia y apoyo de las instituciones (Gianakos et al., 2021). 

Esta presencia de relaciones asimétricas no sólo moldea los vínculos entre médicos, 

internos, residentes, etc., genera condiciones que restringen las oportunidades, la voz y la 

autonomía de los sujetos subordinados, lo que se entiende como violencia estructural. 
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Además, como se mencionó en el anterior párrafo, las instituciones encargadas de recibir 

denuncias pueden convertirse en reproductoras de esta violencia estructural cuando sus 

mecanismos son burocráticos, lentos o favorecen a las personas con mayor poder (Pérez, 

2023). En este sentido la falta de confianza de los practicantes al sistema de justicia es una 

respuesta frente al entramado institucional que no garantiza justicia ni protección. Este 

entramado institucional refuerza la naturalización de la jerarquía y la idea de que cuestionar a 

un superior es riesgoso o inaceptable (Galtung, 2003). 

Asimismo, como se mencionó antes, hay una desesperanza aprendida por parte de los 

estudiantes, ya que al estar expuestos repetidamente a situaciones de acoso laboral y de 

escuchar testimonios similares, llegan a creer que es imposible lograr un cambio o de siquiera 

intentar algo para lograrlo (Shanafelt et al., 2017). 

No obstante, a pesar del contexto adverso de una relación de poder fuertemente 

arraigada en el ámbito médico, el apoyo mutuo entre internos emerge como un pilar 

fundamental de sostenimiento y resistencia. En esta línea, los cointernos funcionan como 

grupo de pares que comparten un problema en común como lo es el acoso laboral. Los 

cointernos reciben y proporcionan apoyo entre ellos y el estatus de los miembros es igual, no 

existen jerarquías entre ellos (Sicaroni et al., 2021). De acuerdo con Aarón y Cody (2022), 

los grupos de apoyo ofrecen respaldo social a sus miembros ante situaciones adversas, como 

el acoso laboral, y al mismo tiempo promueven procesos de movilización y participación 

colectiva. Al estar conformados por pares, estos espacios permiten compartir necesidades 

comunes y, dentro de un entorno de confianza y afinidad, intercambiar experiencias que 

favorecen la reflexión y la generación de acciones orientadas al cambio. 

Finalmente, este soporte entre pares no es meramente un mecanismo de adaptación; es una 

forma de resistencia activa frente a un poder que puede ser abrumador. Así, los participantes 

demostraron que, incluso bajo una presión significativa, surgen formas de contención que 

validan las experiencias de los afectados y les proporcionan fuerza colectiva. 
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Conclusiones 
 

La presente investigación tuvo como objetivo principal conocer las percepciones de 

acoso laboral en el campo de la medicina por parte de egresados de medicina que han cursado 

el internado en centros de salud públicos en Huancayo el año 2024. A partir del análisis de la 

información, se encontró que los participantes perciben que el acoso laboral se caracteriza por 

la presencia de una relación de poder. Esta se encuentra arraigada a la presencia de una 

estructura jerárquica rígida propia de la carrera y se ve exacerbada por el género, ya que el 

presente estudio, junto con la literatura existente, refleja que el acoso es predominantemente 

ejercido por hombres en posiciones superiores, quienes utilizan su autoridad para reforzar 

esta relación de dominio. 

Asimismo, se encontró una tendencia a la naturalización de ciertas formas de acoso 

laboral en el entorno médico. Sin embargo, los estudiantes demostraron una clara capacidad 

para identificar y verbalizar estas manifestaciones de violencia. Esta conciencia les permitió 

verbalizar las diversas formas de acoso que experimentaron, facilitando su clasificación y 

comprensión para esta investigación. Este hallazgo es crucial, ya que la verbalización de la 

violencia es el primer paso para su desnaturalización y abordaje. Cabe indicar que dentro de 

estos tipos de acoso se encontró que el de tipo sexual suelen experimentarlo más las mujeres. 

Un hallazgo adicional y de gran relevancia es la identificación del soporte social entre 

co-internos como el recurso más valioso y efectivo para enfrentar el acoso. Los internos 

desarrollan una sólida comunidad entre ellos, caracterizada por un fuerte sentido de 

pertenencia y redes de apoyo. Este microsistema les proporciona una posición de resistencia, 

permitiéndoles desde tomar medidas grupales para apoyarse en sus actividades diarias hasta, 

en algunos casos, presentar denuncias colectivas. Esta confianza en el apoyo entre pares 

contrasta marcadamente con la profunda desconfianza hacia los recursos institucionales, que 

son percibidos como ineficientes, enfocados únicamente en el rendimiento académico y 

negligentes en la atención de la salud mental. Esta falta de confianza en las instituciones que 

deberían protegerlos se traduce en una baja propensión a denunciar  formalmente, 

perpetuando un ciclo de resignación ante el acoso laboral. 

El presente estudio reconoce ciertas limitaciones que abren camino a importantes 

recomendaciones para futuras investigaciones y la acción institucional. Una limitación clave 

fue la composición de la muestra, la cual se centró exclusivamente en estudiantes de una 

universidad privada. Para obtener una comprensión más exhaustiva del fenómeno del acoso 

laboral en el ámbito médico peruano, se recomienda ampliar el alcance de futuros estudios. 
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Esto implica incluir una población más variada, abarcando tanto universidades públicas como 

privadas, y extendiéndose a diversas regiones del Perú. Esta diversificación demográfica 

permitiría explorar si existen diferencias en la percepción y las experiencias de acoso laboral 

según la institución de procedencia, un aspecto que la literatura existente sugiere como 

relevante, enriqueciendo así el entendimiento a nivel nacional. 

También, se recomienda fortalecer y profundizar en el recurso de apoyo entre 

compañeros internos, mediante el impulso de espacios seguros por parte de las universidades 

y hospitales como entornos que faciliten que los internos compartan sus experiencias, validen 

sus vivencias y, de forma colaborativa, generen propuestas de acción concretas para enfrentar 

el acoso laboral en el entorno médico. Reconocer y potenciar estas redes de apoyo es vital 

para construir un ambiente más seguro y resiliente para los futuros profesionales de la salud. 

Otra limitación que se encontró es que se pudo indagar la perspectiva de otros 

involucrados del personal de salud víctimas de acoso laboral, ya que dentro de las entrevistas 

los participantes refieren que hay otros miembros, aparte de los estudiantes de medicina, de 

otras carreras que también sufren de acoso laboral. Por ello, se sugiere extender esta línea de 

investigación a otras poblaciones clave dentro del sector salud, como por ejemplo al personal 

de enfermería, quienes también son vulnerables a diversas formas de acoso en su entorno 

laboral. 

Asimismo, como se vió en el presente estudio, el acoso laboral en el campo de la 

medicina no puede entenderse como una problemática derivada de la jerarquía profesional y 

el abuso de poder, sino también como una forma de violencia estructural que está atravesada 

por el género. Por ello, se recomienda asumir un enfoque interseccional para el análisis de 

esta problemática en futuros estudios. 

Además, de manera crucial, se recomienda a las instituciones de salud, como 

institutos, centros de salud, etc., que evalúen y revisen los reglamentos que abarcan los 

deberes y derechos de los practicantes de medicina. El objetivo es identificar si estos 

documentos ya incluyen o necesitan incorporar cláusulas específicas que protejan a los 

estudiantes de medicina contra el acoso laboral. La existencia de un marco normativo claro y 

robusto es fundamental para salvaguardar el bienestar de los estudiantes y profesionales en 

formación, ofreciéndoles un mecanismo de protección y denuncia efectivo. 

Finalmente, la presente investigación ofrece aportes significativos al campo de 

estudio del acoso laboral en la medicina, diferenciándose de gran parte de la literatura 

existente por su enfoque y alcance. Primero, al adoptar una metodología cualitativa, este 

estudio proporciona una información más rica y contextualizada sobre las causas, 
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consecuencias y manifestaciones del acoso laboral en estudiantes de medicina. A diferencia 

de las investigaciones predominantemente cuantitativas, que suelen centrarse en la 

prevalencia y correlaciones estadísticas. Segundo, un aporte distintivo de esta investigación 

es la identificación y exploración de los recursos con los que cuentan los estudiantes de 

medicina, en especial se reconoció que el recurso más valioso para los participantes son los 

propios cointernos. Mientras que la mayoría de los estudios sobre esta problemática  se 

limitan a describir los temas mencionados anteriormente este estudio se extiende a la 

percepción que los estudiantes tienen sus propios recursos, tanto a nivel individual como 

grupal. Finalmente, esta investigación no solo busca visibilizar el problema, sino que también 

explora las propuestas y perspectivas de los propios estudiantes para hacer frente al acoso 

laboral. Al centrarse en sus visiones y soluciones, el estudio incentiva su rol de agencia, 

reconociéndolos no solo como víctimas, sino como agentes activos de cambio. 
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Apéndices 
 

Apéndice A: Consentimiento Informado 
 

Consentimiento Informado 
 

La presente investigación es conducida por Daniela Hernani, estudiante del curso de 

Tesis 1 de la Facultad de Psicología de la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), 

que está a cargo de la asesora Mariana Salas, profesora del Departamento de Psicología de la 

misma universidad. El objetivo de este estudio es conocer las percepciones que tienen los 

estudiantes de medicina en torno al acoso laboral en el ámbito de la medicina. 
 

Si accede a participar, se le pedirá responder a una serie de preguntas en una 

entrevista presencial, la cual durará de 40 a 60 minutos aproximadamente y durante la 

primera parte se le solicitará contestar algunas preguntas sobre sus datos personales. 

Asimismo, se solicitará su autorización para grabar el audio de esta entrevista. Cabe indicar 

que las grabaciones y transcripciones de las entrevistas serán guardadas en una carpeta de 

drive con acceso restringido, a las cuales solo podrán acceder la investigadora y su asesora. 

Una vez finalizada la investigación las grabaciones serán eliminadas completamente. 
 

Cabe indicar que en caso no desee responder alguna de las preguntas, puede 

abstenerse y comunicárselo a la entrevistadora, puesto que su participación en esta 

investigación es totalmente voluntaria y puede retirarse de la misma en cualquier momento, 

sin que esto conlleve algún perjuicio para usted. Si bien su participación no implica riesgos 

mayores, es comprensible que algunas preguntas le podrían afectar emocionalmente, en tal 

caso, se le pide que lo comunique a la entrevistadora inmediatamente, para hacer una pausa 

hasta que usted se sienta con ánimo para continuar, de acuerdo con el protocolo que se tiene 

para manejar esta situación. 
 

Toda la información que se recoja será manejada con absoluta confidencialidad y será 

utilizada exclusivamente para fines pedagógicos se protegerán los datos personales y 

contextuales que puedan revelar la identidad del/la participante, incluso si la investigación es 

publicada en alguna revista. Para ello se le asignará un código de identificación o seudónimo 

de modo que no se utilice ningún dato personal que permita identificarlo/a. 
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Asimismo, una vez completado el análisis de resultados, se realizará una devolución 

de los resultados. De tener preguntas sobre mi participación en este estudio, puede 

contactarse a los siguientes correos: a20206763@pucp.edu.pe y marianap.salas@pucp.pe 
 
Yo, ……………………………………, acepto participar voluntariamente en esta entrevista 

conducida por Daniela Hernani, para la cual se me ha informado la naturaleza de la misma. 

Se me ha solicitado responder preguntas durante la entrevista. También me consultaron si la 

entrevista podría ser grabada en audio, lo cual ........................ (acepto/no acepto). 
 
 
 
 
 

 
Nombre del Participante Firma del Participante 

 
 

Fecha 

mailto:a20206763@pucp.edu.pe
mailto:marianap.salas@pucp.pe
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Apéndice B: Protocolo de Contención 
 

Protocolo de Contención 
 
 

1. Herramientas actitudinales para el recojo de información 
 

●  Escucha empática y respetuosa: Muchas veces lo que comparte una persona 

puede no resultar familiar, e incluso extraño, por lo que es necesario escuchar a la 

persona con empatía y sin juicios. Ello para poder comprender cómo la persona 

siente y piensa. 
 

●  Escucha activa: Siguiendo la misma línea, es importante recordar que cuando se 

conversa con alguien, se debe aprender a escuchar atenta y respetuosamente. 

Aquello implica no solo estar atento a lo que dice el participante, sino que también 

prestar atención a cómo dice las cosas (lenguaje no verbal- tono afectivo). 
 

●  Consideración positiva: Siempre tener en cuenta y valorar que el participante 

está haciendo lo mejor que puede para el desenvolvimiento de la entrevista, así 

como también nos está brindando su propia disponibilidad de tiempo a la misma. 
 

●  Favorecer la expresión: Dado que nos interesa comprender el fenómeno de 

estudio desde la perspectiva de los/las participantes, es importante intentar que el 

participante pueda dar los detalles más mínimos de su sentir y experiencia. Por 

ello, se sugiere el uso de repreguntas (p. ej., “¿cómo así?”, “¿y qué significa para 

ti esto que me mencionas?”) o de la técnica del “reflejo” (repetir lo último que 

dijo la persona). 
 

○ Es importante mencionar que, si el participante no se siente cómodo con la 

pregunta, se debe preguntarle si desea saltearse dicha pregunta o si gusta 

detener la entrevista para brindarle un espacio de escucha y contención. 
 

2. Consideraciones especiales para técnicas de recolección presencial 
 

●  Ante la aparición de un grado de ansiedad significativo por parte del o la 

participante: 
 

○ Ofrecerle agua. 
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○  Realizar ejercicios de respiración: inhalar y exhalar junto con el 

entrevistador durante unos minutos hasta que se sienta segura de poder 

seguir con la entrevista, de lo contrario, ofrecerle el dar por terminada su 

participación. 
 

○ Durante el ejercicio de respiración, pedirle que preste atención a la entrada 

y la salida del aire solamente, sin modificar la respiración. 
 

○ Si aparecen pensamientos que interrumpan el proceso de relajación, pedirle 

al participante que simplemente observe a uno de los entrevistadores y 

regrese su atención a la respiración. 
 

○  Hacer contacto visual con la participante: ubicarla en el presente y 

propiciar la sensación de compañía, con el fin de hacer que perciba un 

ambiente seguro y que sienta que hay alguien en quien puede confiar. 
 

○  Pedirle, una y otra vez, que regrese a focalizar la atención en su propia 

respiración, sin juzgarse hasta que logre tranquilizarse. 
 

○  Al final del ejercicio, preguntarle cómo se siente y proponerle, una vez 

más, dar por terminada su participación en caso no se sienta cómoda y 

tranquila para continuar la entrevista 
 

● Ante el llanto del o la participante: 
 

○ Detener la entrevista y brindar soporte emocional para calmar el llanto. 
 

○ Indicarle que se hará una pausa a la entrevista y a la grabación. Se puede 

partir de la siguiente consigna: “No te preocupes, vamos a detener todo por 

un momento.” 
 

○ Ofrecerle el pañuelo de papel y el agua. 
 

○  Iniciar el ejercicio de relajación con respiración asistida. Se puede iniciar 

con la consigna: “Bien, ahora vamos a relajarnos por un segundo y a 

respirar de forma pausada”. 
 

○ Esperar y acompañar a la participante hasta que se calme. 
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○  Al final del ejercicio, preguntarle cómo se siente y proponerle, una vez 

más, dar por terminada su participación en caso no se sienta cómoda y 

tranquila para continuar la entrevista. 
 

●  Ante una incomodidad excesiva de la participante al realizarle una de las 

preguntas 
 

○  Hacer una pausa en la entrevista y en la grabación para recordarle que la 

información que ella brinde es confidencial. 
 

○ Recordarle que no se juzgarán sus respuestas, ya que sólo se busca conocer 

sus percepciones más no realizar un juicio de valor sobre ellas. 
 

○ Recordarle que, en tanto es su derecho, tiene la libertad de retirarse. 
 

○  Ante la aparición de algún problema que requiera de ayuda especializada 

para la participante en algunos de los temas tocados durante la entrevista 
 

○ Escuchar atentamente a su necesidad y se brinda soporte emocional de ser 

necesario. 
 

○  Detener la entrevista y la grabación al momento en que se empiece a 

abordar el tema o situación que requiera de ayuda especializada. 
 

○  Recordarle que la investigadora no se encuentra capacitada para brindar 

algún servicio de atención psicológica, pero que se le va a compartir una 

lista de contactos a los que puede referírsele para ser atendida. 
 
3. Anexos de derivación 

 
 

 
Atención psicológica 

 
Centro de Escucha de La Ruiz: https://www.facebook.com/CentrodeEscuchadelaRuiz/ 

- Correo: centrodescucha.ruiz@uarm.pe 

https://www.facebook.com/CentrodeEscuchadelaRuiz/
mailto:centrodescucha.ruiz@uarm.pe
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Centro de Psicoterapia Psicoanalítica de Lima: WhatsApp 970-089-355 

 
Centro de Salud Mental Comunitario Huancayo: WhatsApp 999 991 502, Ubicación Jr. 

Arequipa 1030, Huancayo 12004 

 
Centro de Salud Mental Comunitario - RSVM: 

https://web.facebook.com/CENTRODESALUDMENTALCOMUNITARIORSVM/?locale= 

es_LA&_rdc=1&_rdr#, Ubicación Calle Real N° 100, Huancayo, Peru 

 
Lázuli - Atención psicológica virtual: https://www.facebook.com/lazulipe/ 

 
Línea gratuita de soporte emocional de la Sociedad Peruana de Psicoanálisis: Formulario 

para solicitar atención 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScFio7O7pcJBeWOFaxLK8viK2jIvmUwLLyjk 

ZQyvShr8yiB3w/viewform 

 
Sentido - Centro Peruano de Suicidología y Prevención del Suicidio: 498-2711 

http://www.sentido.pe 

 
“Hora Segura”. Chat psicológico gratuito para personas LGBTQ+ por Facebook (Horarios 

de atención: lunes 20:00-21:30 hrs., martes 20:00-21:30 hrs., jueves 15:00-16:30 hrs.): 

https://www.facebook.com/itgetsbetterperu/ 

 
Atención en violencia 

 
Denuncia contra la violencia familiar y sexual: 100 

https://web.facebook.com/CENTRODESALUDMENTALCOMUNITARIORSVM/?locale=es_LA&_rdc=1&_rdr
https://web.facebook.com/CENTRODESALUDMENTALCOMUNITARIORSVM/?locale=es_LA&_rdc=1&_rdr
https://www.facebook.com/lazulipe/
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScFio7O7pcJBeWOFaxLK8viK2jIvmUwLLyjkZQyvShr8yiB3w/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScFio7O7pcJBeWOFaxLK8viK2jIvmUwLLyjkZQyvShr8yiB3w/viewform
http://www.sentido.pe/
https://www.facebook.com/itgetsbetterperu/
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Canales de Denuncia de DIGESA, a través de la página web del Ministerio de Salud, en la 

sección "Ciudadanos - Denuncias anticorrupción". Pueden registrar sus denuncias por 

presuntos actos de corrupción en línea. 

 
Ministerio de Salud, en caso de informes, consejería en salud y psicología, atención y 

orientación ante casos de violencia familiar y contra la mujer: 411 8000, opción 6 

 
Ministerio Público Fiscalía de la Nación. Vía telefónica (01) 625-5555 

Correo electrónico: integridad institucional@mpfn.gob.pe 

 
Sistema digital de Sunafil, llamado “Aplicativo de Denuncia Virtual”. 

https://aplicativosweb2.sunafil.gob.pe/si.denunciasVirtuales/inicio 

 
Orientación legal y policial 

 
Central policial: 105 

 
Defensoría del Pueblo Línea gratuita: 0800-15170 / 311-0300 

 
Asesoría Legal Gratuita del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos: Fono ALEGRA 

1884 (Horario de atención: 08:00 - 18:00 hrs. de lunes a viernes) 

 
Manual de Denuncias por discriminación por orientación sexual, identidad o expresión de 

género para personas LGBT+ (facilitado por la ONG “Más Igualdad” y el Grupo de 

Investigación en Derecho, Género y Sexualidad de la Pontificia Universidad Católica del 

Perú): 

mailto:institucional@mpfn.gob.pe
https://aplicativosweb2.sunafil.gob.pe/si.denunciasVirtuales/inicio
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https://static1.squarespace.com/static/59b99691bebafb8293069084/t/5ec83679117f476816b 

6d624/1590179450759/Manual+de+denuncias+LGBTI.pdf 

 

3. Autocuidado 
 

El contacto con las experiencias de vida de otras personas puede también ser 

movilizante para la investigadora. En caso la investigadora se llegue a sentir abrumada por 

aquello que es mencionado por los participantes, se deberá pausar la entrevista y comunicar a 

la participante que la entrevista se detendrá por un momento. Seguidamente se contactará con 

la asesora de la investigación, de modo que se pueda evaluar la situación y utilizar los canales 

institucionales pertinentes (desde sesiones de acompañamiento hasta derivación al programa 

de tutoría de la Facultad de Psicología). Asimismo, se recomienda seguir estas 

recomendaciones: 
 

● Comunicación constante con la asesora 
 

●  Si se siente agobiado/a por la sobrecarga de responsabilidades académicas, 

laborales o afectivas, se recomienda no hacer la entrevista si es que esta se 

siente como muy demandante, y contactar con la docente que acompaña su 

trabajo. 
 

● Es muy importante ser consciente de cuándo es momento para tomar una pausa 

y buscar ayuda profesional. 
 

● Dado que este curso es parte de un proceso de aprendizaje, es muy importante 

comunicar al docente a cargo cualquier inquietud o dificultad que pueda 

presentarse durante la investigación. 

https://static1.squarespace.com/static/59b99691bebafb8293069084/t/5ec83679117f476816b6d624/1590179450759/Manual%2Bde%2Bdenuncias%2BLGBTI.pdf
https://static1.squarespace.com/static/59b99691bebafb8293069084/t/5ec83679117f476816b6d624/1590179450759/Manual%2Bde%2Bdenuncias%2BLGBTI.pdf
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Apéndice C: Ficha Demográfica 
 
 

Ficha Demográfica 

 Edad ( ) 23 

( ) 24 

( ) 25 

( ) 26 

( ) 27 

( ) 28 

 Género ( ) Femenino 

( ) Masculino 

 Año de residencia ( ) 1 er año 

( ) 2 do año 

( ) 3 er año 

 Lugar de Origen  

 ¿Hace cuánto tiempo realizaron su 

 internado? 
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Apéndice D: Guía de Entrevista 
 
 Objetivo: 

 
ÁREA 1: Percepciones de los internos sobre el acoso laboral y sus causas 

a. ¿Qué es para ti el acoso laboral dentro del entorno médico? 

b. ¿A qué crees que se debe el acoso laboral en el campo de la medicina? 

c. ¿A qué crees que se debe el acoso laboral en el campo de la medicina? 

d. ¿Qué papel percibes que juegan las relaciones de poder en el acoso laboral 

dentro del entorno médico? 

ÁREA 2: Percepciones de los internos sobre las manifestaciones del acoso laboral según 

el género 

a. ¿Qué comportamientos o acciones consideras como acoso laboral en el 

entorno médico? 

Repreguntas: 

i. ¿Con qué frecuencia se da? 

ii. ¿Podrías describir estas formas de acoso laboral? 

b. ¿Consideras que hay diferencias en la forma en que los hombres y mujeres 

podrían sufrir de acoso laboral en el campo de la medicina? 

Re preguntas: 

i. Si: ¿Cuáles serían esas diferencias? 

ii. No: ¿Por qué crees que no hay diferencias? 

c. ¿Consideras que hay diferencias en la forma en que los hombres y mujeres 

ejercen acoso laboral en el entorno médico? 

i. Re pregunta: ¿Cómo se ven expresadas estas diferencias? 

ÁREA 3: Percepciones de los internos sobre las consecuencias del acoso laboral 

a. ¿Cómo percibes que afecta el acoso laboral en el bienestar de los estudiantes 

de medicina? 

i. Re pregunta: ¿Me podrías dar un ejemplo? 

b. ¿Cómo percibes que afecta el acoso laboral en el desempeño de los estudiantes 

de medicina? 

i. Re pregunta: ¿Me podrías dar un ejemplo? 

c. ¿De qué manera crees que las diversas manifestaciones de acoso laboral 

pueden afectar la relación en el entorno laboral? 



70 
 

i. Re pregunta: ¿Me podrías dar un ejemplo? 

ÁREA 4: Percepciones de los internos sobre los recursos con los que cuentan para 

hacer frente al acoso laboral. 

a. ¿Qué medidas existen para prevenir o reducir el acoso laboral en el entorno 

médico? 

Re preguntas: 

i. En caso no existan medidas: ¿Qué medidas podría haber para prevenir 

o reducir el acoso laboral en el internado médico? 

ii. ¿Qué medidas Instituciones podría haber para prevenir o reducir el 

acoso laboral en el internado médico?? 

iii. ¿Qué medidas podría haber en la universidad para prevenir o reducir el 

acoso laboral en el internado médico? 

b. ¿Qué recursos percibes que cuentan los estudiantes de medicina para hacer 

frente al acoso laboral? 

i. Re pregunta: ¿Me podrías dar un ejemplo? 

c. ¿Con qué personas piensas que cuentan los estudiantes de medicina para hacer 

frente al acoso laboral? 

i. Re pregunta: ¿Cómo se da esta forma de apoyo? 

d. ¿Qué piensas que se podría hacer para prevenir el acoso laboral hacia los 

estudiantes de medicina? 

i. Re pregunta: ¿Me podrías dar un ejemplo? 
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